


Introducción
“Documentos Claves de la OEA sobre Seguridad” es una serie de decla-
raciones, convenciones y otros documentos de la OEA relacionados con 
temas de seguridad en el Hemisferio. El primer volumen presenta docu-
mentos vinculados a temas de seguridad nacional, mientras que el segun-
do aborda asuntos relacionados a la seguridad pública. Ambos volúmenes 
tienen el propósito de facilitar el acceso a los textos de los documentos 
de seguridad más consultados durante procedimientos, deliberaciones y 
otras reuniones políticas.

Esta publicación ha sido posible gracias a la generosa contribución del 
Gobierno de los Estados Unidos de América.





Declaraciones
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Nosotros, los Estados de 
las Américas representados 
en la Conferencia Especial 
sobre Seguridad en la 
Ciudad de México, 
comprometidos a 
promover y fortalecer 
la paz y la seguridad 
en el Hemisferio: 
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Aprobada el 28 de octubre de 2003

Nosotros, los Estados de las Américas representados en la Conferencia Especial sobre 
Seguridad en la Ciudad de México, comprometidos a promover y fortalecer la paz y la 
seguridad en el Hemisferio:

Recordando que la Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz, 
realizada en Chapultepec, México, en 1945, propuso un esquema para hacer frente a los 
requerimientos de seguridad de las Américas; 

Teniendo presente que el Compromiso de Santiago con la Democracia y la Renovación 
del Sistema Interamericano, de 1991, decidió iniciar un proceso de reflexión conjunta 
sobre la seguridad hemisférica, desde una perspectiva actualizada e integral, a la luz de las 
nuevas circunstancias mundiales y regionales; 

Recordando que la Cumbre de las Américas de Santiago encomendó a la Organización 
de los Estados Americanos, a través de la Comisión de Seguridad Hemisférica, que “efec-
túe el seguimiento y profundización de los temas relativos a medidas de fomento de la 
confianza y la seguridad, realice un análisis sobre el significado, alcance y proyección de 
los conceptos de seguridad internacional en el Hemisferio, con el propósito de desarro-
llar los enfoques comunes más apropiados que permitan abordar sus diversos aspectos, 
incluidos el desarme y el control de armamentos, e identifique las formas de revitalizar 

Declaración sobre Seguridad en las Américas
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y fortalecer las instituciones del sistema interamericano relacionadas con los distintos 
aspectos de la seguridad hemisférica”, que culmine en una Conferencia Especial sobre 
Seguridad en el marco de la OEA; 

Destacando que la Cumbre de las Américas de la ciudad de Québec pidió a la Comisión 
de Seguridad Hemisférica de la OEA la revisión de todos los temas que se refieren a los 
enfoques comunes sobre la seguridad internacional en el Hemisferio, con miras a celebrar 
la Conferencia Especial sobre Seguridad; 

Considerando que la Declaración de Bridgetown reconoce que las amenazas, preocu-
paciones y otros desafíos a la seguridad en el Hemisferio son de naturaleza diversa y al-
cance multidimensional y que el concepto y enfoque tradicionales deben ampliarse para 
abarcar amenazas nuevas y no tradicionales, que incluyen aspectos políticos, económicos, 
sociales, de salud y ambientales; 

Considerando que los Estados de las Américas compartimos raíces históricas, principios 
y valores de civilización que nos han permitido consagrar un orden jurídico sustentado 
en la Carta de las Naciones Unidas y la Carta de la Organización de los Estados Ameri-
canos; 

Reconociendo que los Estados del Hemisferio enfrentamos tanto amenazas tradiciona-
les a la seguridad como nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos que por sus 
características complejas han determinado que la seguridad tenga un carácter multidi-
mensional; y 

Firmemente convencidos de que, en vista de los cambios profundos que han ocurrido en 
el mundo y en las Américas desde 1945, tenemos una oportunidad única para reafirmar 
los principios, valores compartidos y enfoques comunes sobre los cuales se basa la paz y 
la seguridad en el Hemisferio, 

Declaramos lo siguiente: 

I. Principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Carta de la OEA 

1. Reafirmamos que la seguridad en el Hemisferio tiene como base fundamental el res-
peto a los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos. 

II.  Valores Compartidos y Enfoques Comunes

2. Nuestra nueva concepción de la seguridad en el Hemisferio es de alcance multidimen-
sional, incluye las amenazas tradicionales y las nuevas amenazas, preocupaciones y otros 
desafíos a la seguridad de los Estados del Hemisferio, incorpora las prioridades de cada 
Estado, contribuye a la consolidación de la paz, al desarrollo integral y a la justicia social, 
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y se basa en valores democráticos, el respeto, la promoción y defensa de los derechos hu-
manos, la solidaridad, la cooperación y el respeto a la soberanía nacional. 

3. La paz es un valor y un principio en sí mismo y se basa en la democracia, la justicia, 
el respeto a los derechos humanos, la solidaridad, la seguridad y el respeto al derecho 
internacional. Nuestra arquitectura de seguridad contribuirá a preservarla a través del 
fortalecimiento de los mecanismos de cooperación entre nuestros Estados para enfrentar 
las amenazas tradicionales, las nuevas amenazas, las preocupaciones y otros desafíos que 
confronta nuestro Hemisferio. 

4. Afirmamos que nuestra cooperación para enfrentar las amenazas tradicionales y las 
nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad también se fundamenta 
en valores compartidos y enfoques comunes reconocidos en el ámbito hemisférico. 

Entre ellos destacan los siguientes: 

a. Cada Estado tiene el derecho soberano de identificar sus propias prioridades na-
cionales de seguridad y definir las estrategias, planes y acciones para hacer frente a 
las amenazas a su seguridad, conforme a su ordenamiento jurídico, y con el pleno 
respeto del derecho internacional y las normas y principios de la Carta de la OEA y 
la Carta de las Naciones Unidas. 

b. La democracia representativa es una condición indispensable para la estabilidad, 
la paz y el desarrollo de los Estados del Hemisferio. En particular, reafirmamos nues-
tro compromiso con la plena observancia de la Carta Democrática Interamericana, 
sus valores, principios y mecanismos. 

c. El respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y la buena ges-
tión gubernamental son esenciales para la estabilidad, la paz y el desarrollo político, 
económico y social de los Estados del Hemisferio. 

d. La subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado a la auto-
ridad civil legalmente constituida y el respeto del estado de derecho por todas las 
entidades y sectores de la sociedad son valores fundamentales y contribuyen a la 
estabilidad y la paz de los Estados del Hemisferio. 

e. En nuestro Hemisferio, en nuestra condición de Estados democráticos compro-
metidos con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y la Carta de la OEA, 
reafirmamos que el fundamento y razón de ser de la seguridad es la protección de 
la persona humana. La seguridad se fortalece cuando profundizamos su dimensión 
humana. Las condiciones de la seguridad humana mejoran mediante el pleno respe-
to de la dignidad, los derechos humanos y las libertades fundamentales de las perso-
nas, así como mediante la promoción del desarrollo económico y social, la inclusión 
social, la educación y la lucha contra la pobreza, las enfermedades y el hambre. 
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f. La educación para la paz y la promoción de la cultura democrática tienen un papel 
destacado en el desarrollo de los Estados y el fortalecimiento de la estabilidad y la 
consolidación de nuestro Hemisferio como una región donde prevalecen el enten-
dimiento y el respeto mutuo, el diálogo y la cooperación. 

g. La justicia social y el desarrollo humano son necesarios para la estabilidad de cada 
Estado del Hemisferio. El fomento de las relaciones de amistad y la cooperación 
interamericana para el desarrollo integral fortalece la seguridad de los Estados del 
Hemisferio. 

h. Los Estados del Hemisferio reafirman la importancia de mejorar la participación 
de la mujer en todos los esfuerzos para la promoción de la paz y la seguridad, la ne-
cesidad de aumentar su papel en la adopción de decisiones en todos los niveles con 
respecto a la prevención, gestión y resolución de conflictos, e integrar una perspec-
tiva de género en todas las políticas, programas y actividades de todos los órganos 
interamericanos, organismos, entidades, conferencias y procesos que traten asuntos 
de seguridad hemisférica. 

i. Las amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad en el Hemisferio 
son de naturaleza diversa y alcance multidimensional y el concepto y los enfoques 
tradicionales deben ampliarse para abarcar amenazas nuevas y no tradicionales, que 
incluyen aspectos políticos, económicos, sociales, de salud y ambientales. 

j. Las amenazas tradicionales a la seguridad y sus mecanismos para enfrentarlas si-
guen siendo importantes y pueden ser de naturaleza distinta a las nuevas amenazas, 
preocupaciones y otros desafíos a la seguridad y a los mecanismos de cooperación 
para hacerles frente. 

k. Las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad hemisférica 
son problemas intersectoriales que requieren respuestas de aspectos múltiples por 
parte de distintas organizaciones nacionales y, en algunos casos, asociaciones entre 
los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil, todas actuando de forma apropia-
da conforme a las normas y principios democráticos y las normas constitucionales 
de cada Estado. Muchas de las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos 
a la seguridad hemisférica son de naturaleza transnacional y pueden requerir una 
cooperación hemisférica adecuada. 

l. Los Estados del Hemisferio reconocen diferentes perspectivas sobre las amenazas 
y prioridades a su seguridad. La arquitectura de seguridad en nuestro Hemisferio 
deberá ser flexible y contemplar las particularidades de cada subregión y de cada 
Estado. 

m. La seguridad de los Estados del Hemisferio se ve afectada, en diferente forma, 
por amenazas tradicionales y por las siguientes nuevas amenazas, preocupaciones y 
otros desafíos de naturaleza diversa: 
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  el terrorismo, la delincuencia organizada transnacional, el problema mundial de 
  las drogas, la corrupción, el lavado de activos, el tráfico ilícito de armas y las con
  exiones entre ellos; 
  la pobreza extrema y la exclusión social de amplios sectores de la población, que 
  también afectan la estabilidad y la democracia. La pobreza extrema erosiona la             
  cohesión social y vulnera la seguridad de los Estados; 
  los desastres naturales y los de origen humano, el VIH/SIDA y otras enferme-        
  dades, otros riesgos a la salud y el deterioro del medio ambiente; 
  la trata de personas; 
  los ataques a la seguridad cibernética; 
  la posibilidad de que surja un daño en el caso de un accidente o incidente du-           
  rante el transporte marítimo de materiales potencialmente peligrosos, incluidos    
  el petróleo, material radioactivo y desechos tóxicos; y 
  la posibilidad del acceso, posesión y uso de armas de destrucción en masa y sus        
  medios vectores por terroristas. 

Corresponde a los foros especializados de la OEA, interamericanos e internaciona-
les desarrollar la cooperación para enfrentar estas nuevas amenazas, preocupaciones 
y otros desafíos con base en los instrumentos y mecanismos aplicables. 

n. Los procesos de integración subregional y regional contribuyen a la estabilidad y 
la seguridad en el Hemisferio. 

o. Los acuerdos y mecanismos de cooperación bilaterales y subregionales en materia 
de seguridad y defensa son elementos esenciales para fortalecer la seguridad en el 
Hemisferio. 

p. La prevención de conflictos y la solución pacífica de controversias entre los Esta-
dos son fundamentales para la estabilidad y seguridad del Hemisferio. 

q.  Los Estados del Hemisferio reconocen la importancia del diálogo y de otros 
esfuerzos nacionales para lograr la solución de situaciones de conflicto interno y al-
canzar la reconciliación y una paz justa y duradera. Las instituciones y mecanismos 
internacionales, interamericanos y subregionales pueden desempeñar, cuando el Es-
tado afectado así lo solicite, un papel valioso en apoyo a los esfuerzos nacionales de 
paz y reconciliación. 

r. El pleno respeto a la integridad del territorio nacional, la soberanía y la indepen-
dencia política de cada Estado de la región es base fundamental de la convivencia 
pacífica y la seguridad en el Hemisferio. Reafirmamos el derecho inmanente de le-
gítima defensa, individual o colectiva, de todos los Estados y nuestro compromiso 
de abstenernos de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad te-
rritorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma 
incompatible con la Carta de las Naciones Unidas y la Carta de la OEA. 
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s. El Hemisferio ha logrado importantes avances en el mantenimiento de la paz. 
Para asegurar estos avances, se requieren esfuerzos constantes con el fin de utilizar 
eficazmente los medios acordados para prevenir y resolver pacíficamente las contro-
versias o conflictos entre Estados, de conformidad con la Carta de la OEA y la Carta 
de las Naciones Unidas. 

t. Los Estados del Hemisferio reconocen la necesidad de dar pronta solución pacífi-
ca a las controversias que aún subsisten en el Hemisferio y comprometen todos sus 
esfuerzos al logro de acuerdos negociados inspirados en la justicia y el pleno respeto 
al derecho internacional y a los tratados vigentes. 

u. Las medidas de fomento de la confianza y la seguridad y la transparencia en las 
políticas de defensa y seguridad contribuyen a aumentar la estabilidad, salvaguardar 
la paz y la seguridad hemisférica e internacional y consolidar la democracia.
 
v. Reconocemos la importancia y utilidad que tienen, para aquellos Estados que son 
parte, los instrumentos y acuerdos interamericanos, tales como el Tratado Intera-
mericano de Asistencia Recíproca (TIAR) y el Tratado Americano de Soluciones 
Pacíficas (Pacto de Bogotá), reconociendo las diferentes perspectivas de seguridad y 
los compromisos de los Estados Miembros. 

w. Reiteramos el propósito de alcanzar una efectiva limitación de armamentos con-
vencionales que permita dedicar el mayor número de recursos al desarrollo econó-
mico y social de los Estados Miembros. 

x. La solidaridad de los Estados americanos, expresada a través de la cooperación 
económica, técnica, política, jurídica, medioambiental, social, de seguridad y de de-
fensa, contribuye a la estabilidad y la seguridad de los Estados y del Hemisferio en 
su conjunto. 

y. La seguridad del Hemisferio se ve afectada por las amenazas a la paz y la seguridad 
mundiales. Asimismo, un Hemisferio estable y seguro constituye un componente 
esencial de la paz y la seguridad mundiales. Por lo tanto, los Estados del Hemisferio 
tienen un papel importante que desempeñar en la promoción de la paz y la esta-
bilidad internacionales, en especial mediante el respeto del derecho internacional 
y el apoyo a los regímenes bilaterales, regionales y multilaterales de desarme y no 
proliferación de todas las armas de destrucción en masa y control de armamentos, 
así como otros acuerdos, y a las negociaciones, mecanismos, actividades y procesos 
de seguridad en el marco de las Naciones Unidas. 

z. Nos comprometemos a fortalecer el sistema multilateral basado en la Carta de 
las Naciones Unidas, en la Carta de la OEA y en el derecho internacional. Reafir-
mamos el papel del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas como el órgano 
con la responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales. 
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Reafirmamos además que la OEA, como organismo regional de conformidad con el 
capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas, debe realizar todos los esfuerzos 
posibles para lograr el arreglo pacífico de las controversias de carácter local y debe 
cooperar con el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en el mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales, de acuerdo con las disposiciones de la Carta 
de las Naciones Unidas y la Carta de la OEA. 

III. Compromisos y Acciones de Cooperación

5. Reafirmamos que la democracia constituye un derecho y un valor compartido funda-
mental que contribuye a la estabilidad, la paz y el desarrollo de los Estados del Hemisferio 
y su plena vigencia es esencial para la consolidación del estado de derecho y el desarrollo 
político, económico y social de los pueblos. Promoveremos y defenderemos la democracia 
por medio de la aplicación de la Carta de la OEA, la Carta Democrática Interamericana y 
el fortalecimiento del sistema interamericano de protección de los derechos humanos. 

6. Reiteramos nuestro compromiso con el principio de solución pacífica de controversias 
consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y la Carta de la OEA. Reafirmamos asi-
mismo nuestra decisión de fortalecer la paz en el Hemisferio, a través de la prevención 
de conflictos y la solución pacífica de las controversias. Continuaremos apoyando los 
esfuerzos, acuerdos y mecanismos bilaterales, subregionales y regionales para prevenir 
conflictos y solucionar pacíficamente las controversias. 

7. Además, nos comprometemos a apoyar las acciones que emprendan los Estados Miem-
bros involucrados en controversias que aún subsisten en el Hemisferio, tendientes a al-
canzar una solución pacífica negociada de las mismas, de modo que el Hemisferio se con-
solide como una región más estable y segura. En consecuencia, continuaremos apoyando 
los trabajos de la Secretaría General de la OEA, entre otros, a través del Fondo de Paz: 
Solución Pacífica de Controversias Territoriales, cuando las partes lo requieran. 

8. Hacemos un llamado para la renovada y continua atención y el desarrollo de instru-
mentos y estrategias apropiados dentro del sistema interamericano dirigidos a abordar las 
preocupaciones especiales de seguridad de los pequeños Estados insulares, como se reflejó 
en la Declaración de Kingstown sobre la Seguridad de los Pequeños Estados Insulares. 

9. Afirmamos que el fortalecimiento de los acuerdos y mecanismos bilaterales y subregio-
nales de cooperación en materia de seguridad y defensa contribuye a la paz y la estabilidad 
política de la región y a la seguridad en el Hemisferio. 

10. Consideramos que las zonas de paz y cooperación contribuyen a la paz, la seguridad 
y la cooperación en el Hemisferio, por lo que respaldamos el establecimiento de zonas de 
paz en los ámbitos bilateral y subregional entre los Estados Miembros. 

11. Afirmamos que la consolidación de la primera zona libre de armas nucleares en un 
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área densamente poblada, a través del Tratado para la Proscripción de las Armas Nuclea-
res en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco) y sus Protocolos, constituye 
una contribución sustancial a la paz, la seguridad y la estabilidad internacionales. 

12. Enfatizamos el compromiso de los Estados de la región con el control de armamen-
tos, el desarme y la no proliferación de todas las armas de destrucción en masa y la plena 
aplicación, por todos los Estados Parte, de la Convención sobre la Prohibición del De-
sarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y 
Toxínicas y sobre su Destrucción, la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la 
Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción, 
y el Tratado de No Proliferación de Armas Nucleares. 

13. Declaramos nuestro objetivo de hacer de las Américas una región libre de armas bio-
lógicas y químicas. 

14. Prevendremos la proliferación de armas de destrucción en masa y sus medios vectores 
mediante, entre otras acciones, un apoyo decidido al Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica, incluida la aplicación universal del sistema de salvaguardias del Organismo, 
y la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas, y estableciendo normas 
nacionales y controles a la exportación de materiales, tecnología y conocimientos espe-
cializados que puedan contribuir a la elaboración, producción o utilización de las armas 
de destrucción en masa y sus medios vectores. 

15. Refrendamos el compromiso de continuar realizando esfuerzos para limitar los gastos 
militares, manteniendo una capacidad que corresponda a nuestras legítimas necesidades 
de defensa y seguridad y promoviendo la transparencia en la adquisición de armamentos. 
La aplicación continua de medidas de fomento de la confianza y la seguridad contribuye 
a la creación de un ambiente propicio para este propósito. 

16. Reafirmamos que en el marco de la paz, la cooperación y la estabilidad alcanzadas en 
el Hemisferio, cada Estado americano es libre para determinar sus propios instrumentos 
para la defensa, incluidos la misión, el personal y las fuerzas armadas y de seguridad públi-
ca necesarias para garantizar su soberanía, así como adherirse a los instrumentos jurídicos 
correspondientes en el marco de la Carta de las Naciones Unidas y la Carta de la OEA. 

17. Reiteramos que, tal como se señala en las Declaraciones de Santiago y San Salvador y 
el Consenso de Miami, las medidas de fomento de la confianza y la seguridad incremen-
tan la transparencia y el entendimiento entre los Estados del Hemisferio y fortalecen di-
rectamente la estabilidad regional. Afirmamos que la aplicación y el desarrollo adicional 
de las medidas de fomento de la confianza y la seguridad, de conformidad con el marco 
constitucional de cada Estado, contribuyen a la paz en el Hemisferio. Fomentaremos la 
confianza mutua al implementar, según corresponda, las medidas de fomento de la con-
fianza y la seguridad identificadas en los instrumentos mencionados y las establecidas 
conforme a instrumentos bilaterales y multilaterales y otros acuerdos. 
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18. Afirmamos que las Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas y otros 
foros de consulta en materia de defensa existentes en el Hemisferio se han constituido en 
un espacio apropiado para promover el conocimiento recíproco, la confianza mutua, el 
diálogo y la transparencia en materia de defensa. 

19. Reafirmamos que las Reuniones de Ministros de Justicia o Ministros o Procurado-
res Generales de las Américas (REMJA) y otras reuniones de autoridades en materia de 
justicia penal son foros importantes y eficaces para la promoción y el fortalecimiento del 
entendimiento mutuo, la confianza, el diálogo y la cooperación en la formulación de po-
líticas en materia de justicia penal y de respuestas para hacer frente a las nuevas amenazas 
a la seguridad. 

20. Reafirmamos nuestro apoyo de establecer al Hemisferio como una zona libre de minas 
terrestres antipersonal. Acogemos con beneplácito el enfoque cooperativo y los esfuerzos 
de todos los Estados, así como del Grupo de Acción contra Minas de la Organización de 
los Estados Americanos, de prestar apoyo al desminado humanitario, la educación acerca 
del riesgo de las minas, la asistencia y rehabilitación de las víctimas de minas y la recu-
peración socioeconómica. Resaltamos la importancia de la Convención de Ottawa y su 
universalización y apoyamos a los Estados Parte de esta Convención en sus esfuerzos para 
implementarla a fin de librar sus territorios de las minas terrestres antipersonal. 

21. Reconocemos que nuestro Hemisferio está en condiciones de contribuir a la paz y 
la seguridad mundiales y, por ende, convenimos en colaborar con la capacitación y or-
ganización de misiones de mantenimiento de la paz, de manera que cada Estado pueda, 
de acuerdo con sus posibilidades y de permitirlo su orden jurídico interno, participar en 
operaciones de esta índole que lleven a cabo las Naciones Unidas. 

22. Afirmamos que el terrorismo constituye una grave amenaza a la seguridad, a las ins-
tituciones, a los valores democráticos de los Estados y al bienestar de nuestros pueblos. 
Refrendamos nuestro compromiso de luchar contra el terrorismo y su financiación con 
el pleno respeto al estado de derecho y al derecho internacional, incluidos el derecho 
internacional humanitario, el derecho internacional de los derechos humanos, el derecho 
internacional de los refugiados, la Convención Interamericana contra el Terrorismo y la 
resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Nos compro-
metemos a promover la universalidad y la efectiva aplicación de los actuales convenios y 
protocolos internacionales relacionados con el terrorismo. 

23. En el marco jurídico referido en el párrafo anterior, fomentaremos en los países del 
Hemisferio la capacidad para prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo. Fortaleceremos 
el Comité Interamericano contra el Terrorismo y la cooperación bilateral, subregional y 
hemisférica, a través del intercambio de información y la más amplia asistencia jurídica 
mutua para prevenir y reprimir la financiación del terrorismo; impedir la circulación in-
ternacional de terroristas, sin perjuicio de los compromisos internacionales aplicables al 
libre movimiento de personas y la facilitación del comercio; y asegurar el enjuiciamiento, 
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de acuerdo con el derecho interno, de toda persona que participe en la planificación, pre-
paración o comisión de actos de terrorismo y de aquellos que, directa o indirectamente, 
provean o recolecten fondos con la intención de que se utilicen, o a sabiendas de que 
serán utilizados, para cometer actos de terrorismo. Nos comprometemos a identificar y 
combatir las amenazas terroristas emergentes, cualquiera que sea su origen o motivación, 
tales como amenazas a la seguridad cibernética, el terrorismo biológico y amenazas a la 
infraestructura crítica. 

24. Hacemos hincapié en la necesidad de redoblar los esfuerzos emprendidos en el He-
misferio respecto de la seguridad en el transporte, aprovechando los que llevan a cabo la 
Organización de la Aviación Civil Internacional y la Organización Marítima Internacio-
nal, sin perjudicar los flujos comerciales. Reviste importancia, asimismo, la coordinación 
entre las iniciativas nacionales y multilaterales en el ámbito de la seguridad para el trans-
porte y la seguridad portuaria, por intermedio de foros regionales como la Iniciativa de 
Transporte del Hemisferio Occidental, la Comisión Interamericana de Puertos, el Co-
mité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), la Comisión Interamericana para 
el Control del Abuso de Drogas (CICAD) y el Comité Consultivo de la Convención 
Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, Municiones, 
Explosivos y Otros Materiales Relacionados (CIFTA). 

25. Condenamos la delincuencia organizada transnacional, porque atenta contra las ins-
tituciones de los Estados y tiene efectos nocivos sobre nuestras sociedades. Renovamos el 
compromiso de combatirla fortaleciendo el marco jurídico interno, el estado de derecho 
y la cooperación multilateral respetuosa de la soberanía de cada Estado, en particular 
a través del intercambio de información, la asistencia jurídica mutua y la extradición. 
Lucharemos contra la delincuencia organizada transnacional mediante, entre otras ac-
ciones, la plena implementación de las obligaciones contraídas por los Estados Parte de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
y sus tres protocolos, para que el lavado de activos, el secuestro, el tráfico ilícito de perso-
nas, la corrupción y los crímenes relacionados se tipifiquen como delito en el Hemisferio 
y que los bienes producto de esos delitos se identifiquen, rastreen, congelen o incauten y, 
en último término, se decomisen y enajenen. Asimismo, mejoraremos la coordinación y 
la cooperación técnica para fortalecer las instituciones nacionales que se dedican a preve-
nir y sancionar estos delitos transnacionales y a identificar y enjuiciar a los miembros de 
las organizaciones delictivas transnacionales. 

26. Desarrollaremos una cultura de seguridad cibernética en las Américas adoptando 
medidas de prevención eficaces para prever, tratar y responder a los ataques cibernéti-
cos, cualquiera sea su origen, luchando contra las amenazas cibernéticas y la delincuencia 
cibernética, tipificando los ataques contra el espacio cibernético, protegiendo la infraes-
tructura crítica y asegurando las redes de los sistemas. Reafirmamos nuestro compromiso 
de desarrollar e implementar una estrategia integral de la OEA sobre seguridad ciberné-
tica, utilizando las contribuciones y recomendaciones elaboradas conjuntamente por los 
expertos de los Estados Miembros y por el Grupo de Expertos Gubernamentales de la 
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REMJA en Materia de Delito Cibernético, el CICTE, la Comisión Interamericana de 
Telecomunicaciones (CITEL) y otros órganos apropiados, teniendo en cuenta el trabajo 
que desarrollan los Estados Miembros coordinado con la Comisión de Seguridad He-
misférica. 

27. Reafirmamos que la cooperación multilateral basada en la responsabilidad compar-
tida, la integralidad, el equilibrio, la confianza mutua y el pleno respeto a la soberanía de 
los Estados es esencial para hacer frente al problema mundial de las drogas y sus delitos 
conexos, los cuales constituyen una amenaza a la seguridad de la región. Fortaleceremos 
la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas y el Mecanismo de 
Evaluación Multilateral, para avanzar en la lucha contra la producción, el tráfico y el con-
sumo ilícitos de estupefacientes y sustancias psicotrópicas y sus delitos conexos. 

28. Estamos convencidos de que la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, mu-
niciones, explosivos y otros materiales relacionados son una amenaza a la seguridad he-
misférica, que al ser usados por terroristas y criminales socavan el estado de derecho, en-
gendran violencia y en algunos casos impunidad, exacerban los conflictos y representan 
un serio peligro para la seguridad de las personas. Reiteramos la necesidad de una coope-
ración efectiva para impedir, combatir y erradicar esta amenaza, y reconocemos el valor 
de la Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de 
Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados (CIFTA). 

29. Combatiremos la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, ex-
plosivos y otros materiales relacionados mediante, entre otras acciones, la destrucción 
de los excedentes de armas de fuego designados para ello por cada Estado; la protección 
y el control nacional de nuestros arsenales; y la reglamentación de la intermediación de 
armas de fuego, incluidas sanciones a la intermediación ilícita, con el objeto de evitar su 
desvío a los canales ilícitos y la proliferación. Asimismo, fortaleceremos los esfuerzos de 
cooperación bilateral y multilateral y, en particular, la coordinación y cooperación entre 
el Comité Consultivo de la CIFTA, la CICAD, el CICTE y las Naciones Unidas. 

30. Subrayamos que el lavado de activos erosiona la integridad, probidad y funciona-
miento transparente de las instituciones financieras, públicas y privadas, y traspasa sus 
efectos nocivos hacia otros sectores de la sociedad. Continuaremos trabajando en el mar-
co de la CICAD, así como con otros órganos regionales e internacionales relevantes, para 
fortalecer la cooperación y el intercambio de información acerca de los controles en los 
sistemas financieros de nuestros países, a fin de erradicar este delito. 

31. Reafirmamos nuestro compromiso en la lucha contra la corrupción, pasiva y activa, 
que constituye una amenaza a la seguridad de nuestros Estados y socava las institucio-
nes, públicas y privadas, y la confianza de la sociedad, genera grandes daños económicos, 
compromete la estabilidad, erosiona el estado de derecho y vulnera la capacidad guber-
namental para responder a otras amenazas a la seguridad. Sus efectos se propagan hacia 
diferentes campos de la actividad de nuestros Estados, por lo que la cooperación, la asis-
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tencia judicial mutua, la extradición y la acción concertada para combatirla es un impe-
rativo político y moral. Nos comprometemos a fortalecer el mecanismo de seguimiento 
de la Convención Interamericana contra la Corrupción y apoyar la Convención de las 
Naciones Unidas sobre este tema. 

32. Destacamos el papel de la educación para la paz y el fortalecimiento de la democra-
cia en nuestro Hemisferio como una región donde prevalecen la tolerancia, el diálogo y 
el respeto mutuo como formas pacíficas de convivencia. Recomendamos que tanto en 
cada Estado como en las instancias interamericanas correspondientes, especialmente la 
Comisión Interamericana de Educación, se tomen acciones para promover una cultura 
democrática, conforme a lo dispuesto en la Carta Democrática Interamericana. 

33. Acordamos, en el marco de nuestro compromiso con una cultura democrática, refor-
zar la participación de la sociedad civil en la consideración, elaboración y aplicación de 
enfoques multidimensionales de seguridad. 

34. Subrayamos la importancia de continuar asegurando y promoviendo la protección de 
los refugiados, los asilados y los solicitantes de asilo en un marco de solidaridad y coope-
ración efectiva entre todos los Estados, de acuerdo con la Convención de 1951 sobre el 
Estatuto de los Refugiados, su Protocolo de 1967 y los principios internacionales de pro-
tección de los refugiados. Subrayamos la importancia de asegurar la protección y asisten-
cia de los desplazados internos. Igualmente, renovamos el llamado a la cooperación inter-
nacional e interamericana en situaciones de flujos masivos de refugiados para facilitar la 
repatriación voluntaria en condiciones dignas y seguras y, cuando sea apropiado y facti-
ble, teniendo presente las posibilidades nacionales, la integración local o reasentamiento 
de refugiados en un tercer Estado, en cumplimiento de las normas internacionales. 

35. Fortaleceremos los mecanismos y acciones de cooperación para enfrentar con urgen-
cia la pobreza extrema, la inequidad y la exclusión social. La solución de esta inaceptable 
situación es una tarea primordial de los Estados del Hemisferio, que requiere un com-
promiso y acciones continuas para promover el desarrollo económico y social y la edu-
cación, lo que debe ser complementado con la coordinación, cooperación y solidaridad 
entre los Estados y acciones de las instituciones financieras internacionales, incluyendo 
cualquier mecanismo financiero innovador que surja en los foros competentes. También 
reafirmamos nuestro compromiso con la lucha contra la pobreza extrema en nuestros 
Estados al adoptar y aplicar medidas conforme a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
el Consenso de Monterrey y la Declaración de Margarita, entre otros, promoviendo el 
desarrollo mediante la cooperación económica del Hemisferio y utilizando plenamente 
los organismos de desarrollo nacionales, regionales e internacionales. 

36. Afirmamos nuestra decisión de colaborar, a solicitud del Estado que lo requiera, en 
la búsqueda de soluciones urgentes a las crisis financieras que afecten la estabilidad polí-
tica, económica o social de un Estado Miembro. En consecuencia, apoyaremos al Estado 
Miembro afectado en la búsqueda de una solución a la crisis, con la debida urgencia, en 
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las negociaciones que se lleven a cabo en el marco institucional de los organismos finan-
cieros internacionales. 

37. Manifestamos nuestra preocupación por el hecho de que la falta de acceso y los servi-
cios de salud insuficientes exacerban la marginalidad y la pobreza extrema. Reafirmamos 
que el acceso universal y no discriminatorio a los servicios básicos de salud, incluyendo 
programas de educación sanitaria y de atención preventiva, es un compromiso continuo 
de nuestros Estados. Asimismo, proponemos fortalecer las campañas de información y 
educación para prevenir la propagación de enfermedades. 

38. Constatamos que los inadecuados servicios de salud exacerban la propagación del 
VIH/SIDA y otras enfermedades epidémicas, lo cual constituye una seria amenaza que 
afecta con mayor incidencia a los Estados del Hemisferio que disponen de menos recur-
sos para prevenirlas y combatirlas. Proponemos desarrollar estrategias multisectoriales, 
principalmente en el marco de la Organización Mundial de la Salud y la Organización 
Panamericana de la Salud y con una perspectiva de género, y mecanismos de coopera-
ción para combatir estas enfermedades y sus consecuencias, orientando mayores recursos 
nacionales, bilaterales y multilaterales para combatirlas con miras a mejorar la disponi-
bilidad y el acceso de todos a los medicamentos, en especial para las poblaciones más 
vulnerables. Mejoraremos la salud de nuestros pueblos promoviendo políticas integrales 
de salud con una perspectiva de género, así como el acceso a la atención a los servicios de 
salud, incluidos los medicamentos y el tratamiento médico, alentando la investigación de 
enfermedades que afectan de manera desproporcionada a los países en desarrollo, movili-
zando financiamiento adicional, mejorando la cooperación internacional contra nuevas 
epidemias y fortaleciendo el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis 
y la Malaria. 

39. Expresamos nuestra preocupación por los desastres naturales, así como por los ori-
ginados por el hombre, que afectan a los Estados del Hemisferio y causan daños más 
profundos en los Estados más vulnerables y que aún no han desarrollado capacidades 
adecuadas de prevención y mitigación. Nos comprometemos a reforzar los mecanismos 
interamericanos existentes y a desarrollar nuevos mecanismos de cooperación para me-
jorar y ampliar la capacidad de respuesta de la región en la prevención y mitigación de 
los efectos de estos desastres. Responderemos de manera eficaz y rápida a los desastres 
naturales al fortalecer las acciones e instituciones bilaterales, subregionales y multilatera-
les existentes como el Comité Interamericano para la Reducción de los Desastres Natu-
rales (CIRDN) y, cuando sea posible, utilizar la tecnología y los recursos científicos para 
impedir que ocurran, así como tomar medidas de adaptación para mitigar sus efectos, 
tratando de evitar o reducir el daño al medio ambiente, a la infraestructura crítica y pro-
ductiva, a nuestro patrimonio y, lo que es más importante, a nuestros pueblos.
 
40. Reconocemos que el deterioro del medio ambiente afecta la calidad de vida de nues-
tros pueblos y puede constituir una amenaza, una preocupación o un desafío a la segu-
ridad de los Estados del Hemisferio. Nos comprometemos a fortalecer nuestras capaci-
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dades nacionales y los mecanismos interamericanos para promover el uso sustentable de 
nuestros recursos naturales y avanzar hacia el desarrollo integral, y a promover la preser-
vación del medio ambiente en forma cooperativa. 

41. Reconocemos que el cambio climático global puede constituir una amenaza, una 
preocupación o un desafío para la seguridad de los Estados del Hemisferio. Nos com-
prometemos a trabajar coordinadamente en aras de mitigar los efectos adversos que el 
cambio climático global pueda tener sobre nuestros Estados y a desarrollar mecanismos 
de cooperación en concordancia con los esfuerzos internacionales en esta materia. 

IV. Cuestiones Institucionales

42. Reafirmamos el compromiso de revitalizar y fortalecer los órganos, instituciones y 
mecanismos del sistema interamericano relacionados con los diversos aspectos de la segu-
ridad en el Hemisferio, para de lograr una mayor coordinación y cooperación entre ellos, 
en el ámbito de sus competencias, a fin de mejorar la capacidad de los Estados americanos 
para enfrentar las amenazas tradicionales, así como las nuevas amenazas, preocupaciones 
y otros desafíos a la seguridad en el Hemisferio. 

43. Recomendamos que, dentro de la OEA, la Comisión de Seguridad Hemisférica coor-
dine la cooperación entre los órganos, organismos, entidades y mecanismos de la Organi-
zación relacionados con los diversos aspectos de la seguridad y defensa en el Hemisferio, 
respetando los mandatos y el ámbito de sus competencias, con objeto de lograr la aplica-
ción, evaluación y seguimiento de la presente Declaración. 

44. Recomendamos también que la Comisión de Seguridad Hemisférica mantenga los 
enlaces necesarios con otras instituciones y mecanismos subregionales, regionales e inter-
nacionales relacionados con los diversos aspectos de la seguridad y defensa en el Hemis-
ferio, respetando los mandatos y el ámbito de sus competencias, para lograr la aplicación, 
evaluación y seguimiento de la presente Declaración. 

45. Acogemos con beneplácito las recomendaciones presentadas por la Comisión Inte-
ramericana para el Control del Abuso de Drogas, el Comité Interamericano contra el 
Terrorismo y el Comité Consultivo de la CIFTA y recomendamos que, a partir de ellas, 
la Comisión de Seguridad Hemisférica elabore estrategias coordinadas y planes de acción 
integrados relacionados con estas nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la 
seguridad hemisférica. 

46. Agradecemos las recomendaciones de las conferencias y reuniones especializadas del 
sistema interamericano y recomendamos que la Comisión de Seguridad Hemisférica les 
dé la debida consideración en sus programas de trabajo y, cuando corresponda, en la ela-
boración de estrategias coordinadas y planes de acción integrados relacionados con las 
nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad hemisférica. 
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47. Asimismo, agradecemos las aportaciones de la sociedad civil y recomendamos que, 
cuando corresponda, la Comisión de Seguridad Hemisférica les dé la debida considera-
ción en su trabajo relacionado con las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos 
a la seguridad hemisférica. 

48. Recomendamos que el Consejo Permanente, a través de la Comisión de Seguridad 
Hemisférica, continúe el proceso de examen y evaluación del Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca (TIAR) y del Tratado Americano de Soluciones Pacíficas (Pacto de 
Bogotá), así como de otros instrumentos hemisféricos vigentes en materia de seguridad 
colectiva y solución pacífica de controversias, teniendo en cuenta las realidades de la se-
guridad en el Hemisferio y la naturaleza distinta de las amenazas tradicionales y no tradi-
cionales a la seguridad, así como los mecanismos de cooperación para hacerles frente. 

49. Reiteramos la necesidad de aclarar la relación jurídica e institucional de la Junta In-
teramericana de Defensa ( JID) con la OEA. Por ello, recomendamos que el Consejo 
Permanente, a través de la Comisión de Seguridad Hemisférica, teniendo presente lo 
dispuesto en el artículo 54, incisos (a) y (b), de la Carta de la Organización y de confor-
midad con los criterios contenidos en las resoluciones de la Asamblea General sobre esta 
cuestión, en particular la resolución AG/RES. 1240 (XXIII-O/93) – “asesoramiento y 
prestación de servicios consultivos de carácter técnico-militar que en ningún caso po-
drán tener naturaleza operativa”; la resolución AG/RES. 1848 (XXXII-O/02) –“inclui-
do el principio de supervisión civil y la conformación democrática de sus autoridades”; 
y las resoluciones AG/RES. 1908 (XXXII-O/02) y AG/RES. 1940 (XXXIII-O/03) 
– “proporcionar a la OEA la pericia técnica, consultiva y educativa en materia de defensa 
y seguridad”–, concluya el análisis de la relación de la JID con la OEA y eleve recomenda-
ciones al trigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea General para que 
ésta determine las normas que precisen esa relación y el mandato de la Junta. El Consejo 
Permanente, a través de la Comisión de Seguridad Hemisférica, mantendrá comunica-
ción regular con la JID para los efectos de este párrafo. 

50. Enfatizamos que los compromisos adoptados por nuestros Jefes de Estado y de Go-
bierno mediante el proceso de Cumbres de las Américas ofrecen un marco para promo-
ver la cooperación en asuntos relacionados con la seguridad hemisférica. 

51. Recomendamos que, periódicamente, la Comisión de Seguridad Hemisférica se re-
úna como el “Foro para las Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad” a efectos 
de revisar y evaluar las medidas de fomento de la confianza y la seguridad existentes y, si es 
del caso, considerar nuevas medidas que permitan asegurar el progreso en este campo. 

52. Recomendamos que la Asamblea General fortalezca la capacidad de la Secretaría Ge-
neral a fin de servir mejor a los Estados Miembros y cuerpos políticos de la Organización 
en materia de seguridad hemisférica, incluido un apoyo sustantivo y de secretaría a la 
Comisión de Seguridad Hemisférica. 
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Los cambios ocurridos en 
el escenario internacional, 
el advenimiento de 
gobiernos democráticos 
en el Hemisferio y el fin de 
la guerra fría han creado 
condiciones propicias para 
afianzar la paz y la seguridad 
en el Hemisferio.
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Declaración de Santiago sobre Medidas 
de Fomento de la Confianza y de la Seguridad

Aprobada el 10 de noviembre de 1995

Los cambios ocurridos en el escenario internacional, el advenimiento de gobiernos de-
mocráticos en el Hemisferio y el fin de la guerra fría han creado condiciones propicias 
para afianzar la paz y la seguridad en el Hemisferio. Todo ello facilita las condiciones 
para que los Estados miembros de la OEA continúen el necesario proceso de reflexión 
para eliminar los factores que generan desconfianza entre los Estados del Hemisferio y 
para identificar nuevas modalidades de colaboración, a fin de consolidar la paz, asegurar 
el efectivo cumplimiento de los propósitos y principios de la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, garantizar el cumplimiento del derecho internacional y promo-
ver las relaciones de amistad y cooperación, todo lo cual redundará en el fortalecimiento 
de la seguridad en la región.

La adopción de medidas de fomento de la confianza y de la seguridad constituye una con-
tribución importante a la transparencia, el entendimiento mutuo y la seguridad regional, 
así como al logro de los objetivos del desarrollo, incluidos la superación de la pobreza y la 
protección del medio ambiente. El desarrollo económico, social y cultural está indisolu-
blemente asociado con la paz y la seguridad internacionales.

Las medidas de fomento de la confianza y de la seguridad deben adaptarse a las condi-
ciones geográficas, políticas, sociales, culturales y económicas de cada región y tienen su 
propio ámbito de aplicación, como lo demuestra la amplia experiencia alcanzada en el 
Hemisferio.
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El respeto al derecho internacional, el fiel cumplimiento de los tratados, la solución pa-
cífica de controversias, el respeto a la soberanía de los Estados y a la no intervención y la 
prohibición del uso o amenaza del uso de la fuerza, de acuerdo con los términos de las 
Cartas de la OEA y de las Naciones Unidas, son la base de la convivencia pacífica y de 
la seguridad en el Hemisferio y constituyen el marco para el desarrollo de medidas de 
fomento de la confianza.

Los gobiernos expresan su satisfacción por los avances registrados en el Hemisferio en 
materia de integración económica por considerar que promueven la confianza y la segu-
ridad en la región.

Condición esencial para lograr un efectivo régimen internacional de seguridad es que 
todos los Estados se sometan a reglas universales, iguales y vinculantes.

Los acuerdos emanados de las reuniones regionales o subregionales de Jefes de Estado y 
de Gobierno y de la Cumbre de las Américas, celebrada en Miami en 1994, contienen 
orientaciones importantes para el fortalecimiento de la seguridad regional.

Las negociaciones que en materia de seguridad y promoción de las medidas de fomento 
de la confianza y de la seguridad se desarrollan a nivel subregional, tales como las que 
realizan los países centroamericanos a través, entre otros, de la Comisión de Seguridad de 
Centroamérica, contribuyen a fortalecer el clima de seguridad en el Hemisferio.

Otras reuniones intergubernamentales, como la celebrada en Williamsburg por invita-
ción de los Estados Unidos de América (Reunión Ministerial de Defensa de las Améri-
cas), contribuyen al diálogo e intercambio de puntos de vistas sobre esta materia.

Elemento fundamental de la contribución hemisférica a la causa de la paz y la seguridad 
es el Tratado de Tlatelolco, cuyas estipulaciones sobre la proscripción de armas nucleares 
han convertido a América Latina y el Caribe en la primera zona habitada libre de armas 
nucleares del mundo. La ratificación de la Convención sobre la Prohibición del Desarro-
llo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxí-
nicas y sobre su Destrucción, suscrita en 1972, y de la Convención sobre la Prohibición 
del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y 
sobre su Destrucción, suscrita en 1992; la conclusión en 1996 del Tratado de Prohibición 
Completa de los Ensayos Nucleares; y el avance en las negociaciones las áreas de armas 
de destrucción masiva, limitación de armamentos convencionales y prohibiciones o res-
tricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesiva-
mente nocivas o de efectos indiscriminados, contribuirán a un ambiente internacional 
más seguro.

La aplicación de medidas de fomento de la confianza y de la seguridad contribuye a la 
creación de un ambiente propicio para una efectiva limitación de armamentos conven-
cionales que permita dedicar un mayor número de recursos al desarrollo económico y 
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social de los Estados miembros, el cual es un propósito esencial de la Carta de la OEA.

El fortalecimiento del diálogo bilateral y multilateral facilita el conocimiento mutuo y 
favorece una mayor colaboración frente a los desafíos del próximo siglo. Las medidas que 
apuntan al fomento de la confianza y de la seguridad en las Américas son especialmente 
significativas para la estructuración de relaciones de amistad y cooperación.

En el proceso para identificar medidas de fomento de la confianza y de la seguridad, se 
destacan la Reunión de Expertos de marzo de 1994 en Buenos Aires, así como las reso-
luciones de la Asamblea General de la OEA, especialmente las resoluciones AG/RES. 
1179 (XXII-O/92), AG/RES. 1284 (XXIV-O/94) y AG/RES. 1288 (XXIV-O/94), y 
el proyecto de inventario presentado por la Junta Interamericana de Defensa al Consejo 
Permanente en cumplimiento de la resolución CP/RES. 650 (1031/95).

De conformidad con lo anterior, los gobiernos de los Estados miembros de la OEA, re-
unidos en Santiago, Chile, acuerdan recomendar la aplicación de la manera que sea más 
adecuada, de medidas de fomento de la confianza y de la seguridad, entre las cuales cabe 
mencionar las siguientes: 

a. Gradual adopción de acuerdos sobre notificación previa de ejercicios militares;

b. Intercambio de información y participación de todos los Estados miembros en el 
Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas y en el Informe Estan-
darizado Internacional sobre Gastos Militares;

c. Fomento de la elaboración y el intercambio de información sobre políticas y doc-
trinas de defensa;

d. Consideración de un proceso de consultas con miras a avanzar en la limitación y 
control de armas convencionales;

e. Acuerdos sobre invitación de observadores para ejercicios militares, visitas a ins-
talaciones militares, facilidades para observar operaciones rutinarias e intercambio 
de personal civil y militar para formación, capacitación y perfeccionamiento;

f. Reuniones y acciones para prevenir incidentes e incrementar la seguridad en el 
tránsito terrestre, marítimo y aéreo;

g. Programas de cooperación en casos de desastres naturales o para prevenir tales 
desastres, sobre la base de la petición y autorización de los Estados afectados;

h. Desarrollo e implementación de las comunicaciones entre las autoridades civiles 
o militares de países vecinos de conformidad con su situación fronteriza;
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i. Realización de seminarios, cursos de difusión y estudios sobre medidas de fomento 
de la confianza mutua y de la seguridad, y políticas de fomento de la confianza con 
participación de civiles y militares, así como sobre las preocupaciones especiales de 
seguridad de los pequeños Estados insulares;

j. Realización de una reunión de alto nivel sobre las preocupaciones especiales de 
seguridad de los pequeños Estados insulares; y

k. Programas de educación para la paz.

Las medidas anunciadas requieren la puesta en marcha de una serie de acciones tendientes 
al seguimiento y periódica evaluación de su implementación. Para tal efecto, los represen-
tantes de los Gobiernos de los Estados miembros de la OEA solicitan a la Comisión de Se-
guridad Hemisférica que asuma tales tareas y prepare un informe sobre la materia para ser 
considerado por el vigésimo sexto período ordinario de sesiones de la Asamblea General, 
el que decidirá, inter alia, sobre la realización de una conferencia regional de seguimiento 
de la Conferencia Regional sobre Medidas de Fomento de la Confianza y de la Seguridad 
realizada en Santiago de Chile. 

Ante la importancia de conocer otras medidas que se estén aplicando o que pudieran 
adoptarse, los representantes acuerdan brindar periódicamente a la Comisión de Segu-
ridad Hemisférica de la OEA información sobre la aplicación de medidas de fomento de 
la confianza y de la seguridad, a fin de facilitar la preparación del inventario completo y 
sistemático de estas medidas encomendado por la Asamblea General de la OEA.

Los representantes apoyan la continuación de las negociaciones internacionales sobre la 
proscripción, el tráfico y el uso indiscriminado de minas antipersonales, teniendo en cuen-
ta los efectos nocivos que tienen sobre la población civil y el desarrollo económico y social. 
En este sentido, reconocen la labor de desminado que están realizando en Centroamérica 
la Organización de los Estados Americanos y la Junta Interamericana de Defensa.

Los gobiernos del Hemisferio otorgan una especial prioridad a la identificación de los 
riesgos, amenazas y desafíos que enfrentan las Américas de cara al próximo milenio, así 
como el fomento de un clima internacional de confianza y paz mediante la cooperación, 
de conformidad con los propósitos y principios de la Carta de la OEA.

En este contexto, comprometen sus esfuerzos para que las controversias pendientes al-
cancen soluciones, a la brevedad posible, a través de arreglos negociados, inspirados en la 
justicia y con pleno respeto al derecho internacional y los tratados vigentes.

Los representantes coinciden en que las Américas están en condiciones de contribuir a 
robustecer efectivamente la paz y seguridad internacionales, mediante el intercambio de 
experiencias con otras regiones respecto de medidas de fomento de la confianza y de la 
seguridad.
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Los representantes dejan constancia de sus agradecimientos al Gobierno de Chile por 
la cálida acogida brindada y por la correcta organización de la reunión. También hacen 
extensivo su reconocimiento a la Secretaría General de la OEA.

					                     Santiago, 10 de noviembre de 1995
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Los Estados miembros de 
la Organización de los 
Estados Americanos, 
reunidos en la Conferencia 
Regional de San Salvador 
sobre Medidas de Fomento 
de la Confianza y de la 
Seguridad en seguimiento 
de la Conferencia de 
Santiago:
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Declaración de San Salvador sobre Medidas de Fomento 
de La Confianza y de la Seguridad
 
Aprobada el 28 de febrero de 1998

Los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, reunidos en la 
Conferencia Regional de San Salvador sobre Medidas de Fomento de la Confianza y de 
la Seguridad en seguimiento de la Conferencia de Santiago:

Reafirman la plena vigencia de la Declaración de Santiago sobre Medidas de Fomento 
de la Confianza y de la Seguridad de 1995 y las medidas incluidas en ella1 y expresan su 
voluntad de continuar con el proceso de fortalecimiento de la confianza y de la seguridad 
en el Hemisferio, estimulados por la consolidación de la democracia en la región y por los 
esfuerzos en favor del desarme, la paz y la seguridad internacionales.

Reconocen que la confianza mutua se ha visto fortalecida por la cooperación interameri-
cana para hacer frente a problemas comunes que afectan la seguridad de los Estados.

Reafirman que el respeto al derecho internacional, el fiel cumplimiento de los tratados, la 
solución pacífica de controversias, el respeto a la soberanía de los Estados y al principio de 
no intervención y la prohibición del uso o de la amenaza del uso de la fuerza, de acuerdo 
con los términos de las Cartas de la Organización de los Estados Americanos y de las 
Naciones Unidas, son la base de la convivencia pacífica y de la seguridad en el Hemisferio, 
y constituyen el marco para el desarrollo de medidas de fomento de la confianza y de la 
seguridad. Asimismo manifiestan que condición esencial para lograr un efectivo régimen 



Documentos Clave de la OEA sobre Seguridad . Volumen 1: Seguridad Nacional126

internacional de seguridad es que todos los Estados se sometan a reglas universales, iguales 
y vinculantes.

Reafirman también que el afianzamiento de los procesos democráticos fortalece la convi-
vencia entre los Estados y la seguridad en el Hemisferio.

Constatan los significativos avances registrados en la identificación y aplicación de me-
didas de fomento de la confianza y de la seguridad desde la adopción de la Declaración 
de Santiago. Ello ha contribuido a la reducción de factores generadores de desconfianza 
y a la promoción de la transparencia y la confianza mutua en el marco de los propósitos y 
principios de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, el respeto al derecho 
internacional y la promoción de relaciones de amistad y cooperación entre los Estados de 
la región.

Constatan asimismo que los avances alcanzados en el Hemisferio por los procesos de in-
tegración económica fortalecen la confianza y la seguridad, y reconocen la importancia de 
que todos los Estados miembros participen en dichos procesos y se beneficien de ellos.

Señalan con satisfacción que a tres décadas del esfuerzo pionero consagrado en el Tratado 
de Tlatelolco se ha conseguido establecer la primera zona habitada en el mundo, libre de 
armas nucleares.

Consideran que el clima de seguridad hemisférica también se ha visto reforzado por la 
decisión de la Asamblea General de reafirmar las metas de lograr la eliminación global de 
las minas terrestres antipersonal y la conversión del Hemisferio Occidental en una Zona 
Libre de Minas Terrestres Antipersonal; por la adopción del Protocolo II enmendado de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de 
Efectos Indiscriminados; y por la suscripción de la Convención sobre la Prohibición del 
Empleo, el Almacenamiento, la Producción y la Transferencia de Minas Terrestres Anti-
personal y sobre su Destrucción, considerando conveniente que todos los Estados miem-
bros la firmen y la ratifiquen a la brevedad posible. Además, reconocen la contribución a la 
seguridad hemisférica efectuada por las diversas prohibiciones, moratorias y otras restric-
ciones sobre las minas terrestres antipersonal ya declaradas por los Estados. Toman nota de 
los esfuerzos para abordar el asunto de las minas antipersonal en otros foros, incluyendo 
las Naciones Unidas, organizaciones y grupos regionales y la Conferencia de Desarme.

Consideran asimismo que la seguridad hemisférica también se ha visto fortalecida me-
diante dos esfuerzos internacionales importantes: la suscripción del Tratado de Prohibi-
ción Completa de los Ensayos Nucleares y la entrada en vigor de la Convención sobre 
la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas 
Químicas y sobre su Destrucción. Adicionalmente, la seguridad hemisférica se verá bene-
ficiada por la pronta y exitosa conclusión de las negociaciones en curso de un protocolo a 
la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de 
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Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su Destrucción.

Recuerdan el objetivo de la OEA de concluir el desminado en Centroamérica para el año 
2000 y destacan los importantes logros del Programa de Asistencia al Desminado en di-
cha región, el cual ha contado con la participación y el apoyo de un número creciente de 
Estados miembros, Observadores Permanentes y otros Estados, así como con la asistencia 
técnica de la Junta Interamericana de Defensa.

Reconocen que la pronta ratificación y entrada en vigor de la Convención Interamerica-
na contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos 
y Otros Materiales Relacionados contribuirá a profundizar la confianza, la seguridad y la 
cooperación entre los Estados para combatir este grave problema.

Destacan la importancia de la entrada en vigencia del Tratado Marco de Seguridad De-
mocrática en Centroamérica, fundamentado en su propio modelo de seguridad, lo cual 
representa un paso concreto y significativo para la subregión, y que la Comisión de Se-
guridad establecida por el Tratado está desarrollando un programa anual de medidas de 
fomento de la confianza y de la seguridad, que fortalece el estado de derecho y el sistema 
democrático.

Toman nota con satisfacción de la Declaración de los Presidentes de Centroamérica y la 
República Dominicana y del Representante del Primer Ministro de Belice sobre la No 
Participación en la Adquisición de Armamentos Estratégicos de Alta Tecnología, Des-
trucción Masiva y Altos Costos, la cual refleja los compromisos asumidos en la materia y 
la decisión de estos Estados de dedicar sus recursos “al progreso económico y social para 
lograr índices crecientes de desarrollo humano sostenible”, y destaca la importancia de 
“concertar y ejecutar un proceso de consultas a nivel hemisférico sobre la limitación y 
control de armas de guerra”.

Toman nota con satisfacción del inicio de consultas dentro del Hemisferio, en segui-
miento de la Declaración de Santiago, sobre limitación y control de armas convenciona-
les y en especial los trabajos y reflexiones del Grupo de Río sobre este tema.

Destacan los importantes avances logrados desde la Declaración de Santiago por los paí-
ses del Cono Sur en la promoción de la confianza mutua y de la seguridad, mediante el 
establecimiento de varios mecanismos bilaterales permanentes de consulta y coordina-
ción en materia de seguridad y políticas de defensa por Argentina, Bolivia, Brasil, Chile 
y Paraguay, así como la realización de ejercicios militares combinados entre Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay.

Toman nota con satisfacción de los resultados de la II Reunión Ministerial de Defensa de 
las Américas, realizada en 1996 en Bariloche, Argentina, la cual contribuyó a la confianza 
y al intercambio de puntos de vista sobre temas de defensa y de seguridad.
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Señalan la importancia que tienen las conferencias interamericanas y reuniones de Jefes 
de Estado Mayor Conjunto y Jefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas para fortale-
cer la cooperación y poner en práctica las medidas de fomento de la confianza de carácter 
militar que hubieran sido adoptadas por los Estados miembros.

Reconocen que el concepto de seguridad para los pequeños Estados insulares del He-
misferio tiene carácter multidimensional e involucra a actores del Estado y no estatales e 
incluye componentes políticos, económicos, sociales y naturales. Los pequeños Estados 
insulares han concluido que entre las amenazas a su seguridad están el tráfico ilícito de 
drogas, el tráfico ilícito de armas, los crecientes niveles de actividad delictiva y corrup-
ción, la vulnerabilidad ambiental y económica, particularmente en relación con el co-
mercio, la susceptibilidad a los desastres naturales, el transporte de desechos nucleares y 
los mayores niveles de pobreza.

Constatan que, de conformidad con lo acordado por la Asamblea General de la OEA en 
relación con la Declaración de Santiago, la Comisión de Seguridad Hemisférica ha reci-
bido informes de los gobiernos que vienen contribuyendo a la preparación del inventario 
completo y sistemático de las medidas de fomento de la confianza y de la seguridad. Ello 
permite la difusión, el seguimiento y la evaluación periódica de su implementación. En 
este contexto, reiteran la importancia de que los Estados miembros proporcionen anual-
mente la información sobre las medidas a que se refieren las resoluciones AG/RES. 1409 
(XXVI-O/96) y AG/RES. 1494 (XXVII-O/97).

Destacan, en dicho contexto, la labor desempeñada por la Comisión de Seguridad He-
misférica de la OEA de conformidad con las resoluciones de la Asamblea General rela-
cionadas con la Declaración de Santiago.

Reconocen que la aplicación creciente de medidas de fomento de la confianza y de la se-
guridad es una manifestación de la voluntad política de los Estados de fortalecer la paz y 
la seguridad en el Hemisferio. Su puesta en práctica, de conformidad con las condiciones 
geográficas, políticas, sociales, culturales y económicas de cada país o región y con las 
necesidades de cada Estado, de la manera que sea más adecuada, contribuye a aumentar 
la seguridad en el Hemisferio.

Destacan que la aplicación de medidas de fomento de la confianza y de la seguridad facili-
tará, a través de acciones prácticas y útiles, procesos de cooperación de mayor envergadu-
ra en el futuro en áreas tales como el control de armamentos y la seguridad hemisférica.

Convencidos de la importancia del proceso de fortalecimiento de la confianza y de la se-
guridad y de la implementación de medidas tales como las identificadas en la Declaración 
de Santiago, para consolidar una región inspirada en valores democráticos y sustentada 
en una cultura de paz, acuerdan recomendar la aplicación, de la manera que sea más ade-
cuada, de medidas adicionales, entre las cuales cabe mencionar las siguientes.
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a. Estimular contactos y cooperación entre legisladores sobre medidas de fomento 
de la confianza y temas relacionados con la paz y la seguridad hemisférica, incluyen-
do la realización de encuentros, intercambio de visitas y una reunión de parlamen-
tarios, a fin de fortalecer este proceso.

b. Extender a los institutos de formación diplomática, academias militares, centros 
de investigación y universidades, los seminarios, cursos y estudios contemplados en 
las Declaraciones de Santiago y San Salvador, sobre medidas de fomento de la con-
fianza y de la seguridad, desarme y otros temas vinculados a la paz y la seguridad 
hemisférica, con participación de funcionarios gubernamentales, civiles y militares, 
así como de la sociedad civil, en dichas actividades.

c. Identificar y desarrollar actividades que promuevan la cooperación entre países 
vecinos en sus zonas fronterizas.

d. Promover el intercambio de información, entre otros, a través de la publicación 
de libros de la defensa o documentos oficiales, según sea el caso, que permita una 
mayor transparencia en materia de políticas de defensa de cada país, así como sobre 
la organización, estructura, tamaño y composición de las fuerzas armadas.

e. Con el propósito de promover la transparencia y con el apoyo técnico de orga-
nismos internacionales económicos apropiados, estimular la realización de estudios 
tendientes a avanzar en el establecimiento de una metodología común que facilite la 
comparación del gasto militar en la región, teniendo en cuenta, entre otros, el Infor-
me Estandarizado Internacional sobre Gastos Militares de las Naciones Unidas.

f. Desarrollar un programa de cooperación para atender las preocupaciones presen-
tadas por el transporte marítimo de desechos nucleares y otros desechos, así como 
cooperar y coordinar en los foros internacionales pertinentes para el fortalecimien-
to de las normas que regulan este transporte y su seguridad. 

g. Continuar apoyando los esfuerzos de los pequeños Estados insulares para aten-
der sus preocupaciones especiales de seguridad, incluyendo aquellas de naturaleza 
económica, financiera y del medio ambiente, tomando en consideración su vulne-
rabilidad y nivel de desarrollo.

h. Mejorar y ampliar la información que los Estados miembros remiten al Regis-
tro de Armas Convencionales de la ONU, a fin de fortalecer la contribución del 
Hemisferio a los objetivos de dicho registro, en cumplimiento de las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General de la ONU.

i. Continuar con las consultas e intercambios de ideas dentro del Hemisferio para 
avanzar en la limitación y el control de armas convencionales en la región.
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Expresan la conveniencia de fortalecer los mecanismos e instrumentos de solución pací-
fica de controversias.

Recomiendan que la Comisión de Seguridad Hemisférica celebre anualmente una sesión 
especial con la participación de expertos, dedicada a analizar e intercambiar información 
sobre las medidas de fomento de la confianza y de la seguridad identificadas en la Decla-
ración de Santiago, en esta Declaración y en los mandatos pertinentes de la Asamblea 
General de la OEA, y destinada a evaluar su progreso e implementación en el Hemisfe-
rio.

Recomiendan también que la Comisión de Seguridad Hemisférica:

a. Estudie las recomendaciones emanadas de la Reunión de Alto Nivel sobre las Pre-
ocupaciones Especiales de Seguridad de los Pequeños Estados Insulares, celebrada 
el 25 de febrero de 1998, a fin de generar una mayor conciencia y comprensión en 
cuanto a las preocupaciones especiales de seguridad de los pequeños Estados insula-
res del Caribe, y continúe implementando acciones apropiadas e identifique nuevas 
medidas de cooperación para atender esas preocupaciones.

b. Realice una reunión en la cual los Estados miembros pongan a su disposición los 
expertos que hayan formado parte del grupo de expertos gubernamentales sobre el 
Registro de Armas Convencionales de la ONU, para que éstos proporcionen in-
formación sobre los resultados de los trabajos del mencionado grupo y realice una 
reunión para intercambiar opiniones con miras a lograr una mayor participación en 
el referido Registro.

c. Procure, en sus deliberaciones, avanzar en el desarrollo del enfoque más apro-
piado que permita fortalecer a nivel hemisférico el diálogo tendiente a abordar las 
cuestiones relativas al tratamiento de las armas convencionales.

d. Procure, en sus deliberaciones, avanzar en el desarrollo del enfoque más apro-
piado a nivel hemisférico que permita fortalecer el diálogo tendiente a abordar las 
cuestiones relativas al tratamiento de las armas ligeras y del tráfico de éstas.

e. Concluya la elaboración del programa de educación para la paz en el Hemisferio 
acordado por la Asamblea General de la OEA y dé inicio a su implementación.

f. Promueva el intercambio de experiencias entre los Estados miembros y con or-
ganizaciones e instituciones regionales y extrarregionales pertinentes, con el fin de 
fortalecer la paz y seguridad internacionales.

Recomiendan a la Organización de los Estados Americanos que adopte las medidas ini-
ciales para facilitar una reunión de parlamentarios a la que se refiere previamente en de 
esta Declaración.
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Recomiendan a la Secretaría General que mantenga actualizado anualmente el Registro 
de Expertos de la OEA sobre Medidas de Fomento de la Confianza y de la Seguridad, de 
acuerdo con la designación que sea realizada por los Estados miembros.

Recomiendan que la Asamblea General considere en el momento oportuno la celebra-
ción, a manera de seguimiento, de otra conferencia regional sobre medidas de fomento 
de la confianza y de la seguridad, así como otra reunión de alto nivel sobre las preocupa-
ciones especiales de seguridad de los pequeños Estados insulares.

Recuerdan que la presente conferencia se realiza en seguimiento de la Conferencia Re-
gional sobre Medidas de Fomento de la Confianza y de la Seguridad (Santiago, Chile, 
noviembre de 1995) que fuera dispuesta por la Cumbre de las Américas (Miami, diciem-
bre de 1994). En este sentido, expresan su convicción de que la Cumbre de las Américas 
a celebrarse en abril próximo en Santiago, Chile, será una importante oportunidad para 
consolidar los logros alcanzados en materia de confianza y seguridad hemisféricas. Asi-
mismo estiman que en dicha oportunidad se podrían considerar orientaciones para que 
la OEA, a través de sus órganos pertinentes, estudie modos posibles a fin de revitalizar 
y fortalecer las instituciones del sistema interamericano relacionadas con los distintos 
aspectos de la seguridad hemisférica, con miras a enfrentar los retos del próximo siglo.
Los Estados miembros dejan constancia de su especial agradecimiento al Gobierno de 
El Salvador por la excelente preparación y desarrollo de la Conferencia Regional y de la 
Reunión de Alto Nivel y por las múltiples atenciones brindadas a las delegaciones parti-
cipantes. También hacen extensivo su reconocimiento a la Secretaría General de la OEA 
por la organización de ambas reuniones.

				            San Salvador, El Salvador, 28 de febrero de 1998
 

Anexo: Medidas de Fomento de la Confianza y de la Seguridad

De conformidad con lo anterior, los gobiernos de los Estados miembros de la OEA, re-
unidos en Santiago, Chile, acuerdan recomendar la aplicación de la manera que sea más 
adecuada, de medidas de fomento de la confianza y de la seguridad, entre las cuales cabe 
mencionar las siguientes: 

a. Gradual adopción de acuerdos sobre notificación previa de ejercicios militares;

b. Intercambio de información y participación de todos los Estados miembros en el 
Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas y en el Informe Estan-
darizado Internacional sobre Gastos Militares;

c. Fomento de la elaboración y el intercambio de información sobre políticas y doc-
trinas de defensa;
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d. Consideración de un proceso de consultas con miras a avanzar en la limitación y 
control de armas convencionales;

e. Acuerdos sobre invitación de observadores para ejercicios militares, visitas a ins-
talaciones militares, facilidades para observar operaciones rutinarias e intercambio 
de personal civil y militar para formación, capacitación y perfeccionamiento;

f. Reuniones y acciones para prevenir incidentes e incrementar la seguridad en el 
tránsito terrestre, marítimo y aéreo;

g. Programas de cooperación en casos de desastres naturales o para prevenir tales 
desastres, sobre la base de la petición y autorización de los Estados afectados;

h. Desarrollo e implementación de las comunicaciones entre las autoridades civiles 
o militares de países vecinos de conformidad con su situación fronteriza;

i. Realización de seminarios, cursos de difusión y estudios sobre medidas de fomen-
to de la confianza mutua y de la seguridad, y políticas de fomento de la confianza 
con participación de civiles y militares, así como sobre las preocupaciones especiales 
de seguridad de los pequeños Estados insulares;

j. Realización de una reunión de alto nivel sobre las preocupaciones especiales de 
seguridad de los pequeños Estados insulares; y

k. Programas de educación para la paz.
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La Reunión de Expertos 
sobre Medidas de Fomento 
de la Confianza y la 
Seguridad, se llevó a cabo 
en Miami, Estados Unidos, 
los días 3 y 4 de febrero de 
2003, en cumplimiento del 
mandato del Plan de 
Acción de la 
Segunda Cumbre de las 
Américas...
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Consenso de Miami
Declaración de los Expertos sobre Medidas de Fomento 
de La Confianza y la Seguridad: Recomendaciones para 
la Conferencia Especial sobre Seguridad Dispuesta por 
la Cumbre

Adoptada el 4 de febrero de 2003

El Mandato

La Reunión de Expertos sobre Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad, se 
llevó a cabo en Miami, Estados Unidos, los días 3 y 4 de febrero de 2003, en cumplimien-
to del mandato del Plan de Acción de la Segunda Cumbre de las Américas, en la que los 
Jefes de Estado y de Gobierno encomendaron a la Comisión de Seguridad Hemisférica 
“realizar un análisis sobre el significado, alcance y proyección de los conceptos de seguri-
dad internacional en el Hemisferio, con el propósito de desarrollar los enfoques comunes 
más apropiados que permitan abordar sus diversos aspectos, incluyendo el desarme y el 
control de armamento” e “identificar las formas de revitalizar y fortalecer las institucio-
nes del sistema interamericano relacionadas con los distintos aspectos de la seguridad 
hemisférica”, con miras a celebrar una Conferencia Especial sobre Seguridad en el marco 
de la OEA una vez que se hayan completado estas tareas.

Los Jefes de Estado y de Gobierno en la Segunda Cumbre de las Américas, exhortaron a 
que se celebrara “una reunión de expertos, antes de la Conferencia Especial sobre Seguri-
dad, para dar seguimiento a las conferencias regionales de Santiago y San Salvador sobre 
medidas de fomento de la confianza y de la seguridad para evaluar su implementación y 
considerar los siguientes pasos para consolidar la confianza mutua”.
La resolución  AG/RES.1880 (XXXII-O/02) de la Asamblea General de la OEA con-
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vocó a la Reunión de Expertos para dar seguimiento a la Primera Reunión de Expertos 
de Buenos Aires (1994) y las conferencias regionales de  Santiago (1995) y San Salvador 
(1998) sobre medidas de fomento de la confianza y de la seguridad, con objeto de “eva-
luar su implementación y considerar nuevas acciones para consolidar la confianza mutua” 
y “transmitir las conclusiones y recomendaciones de la Reunión de Expertos al órgano 
preparatorio de la Conferencia Especial sobre Seguridad como contribución a la prepa-
ración de esa Conferencia.”

Consideraciones y Conclusiones Generales 

Nosotros, los expertos de los Estados Miembros, hemos identificado las siguientes con-
sideraciones y conclusiones generales que se remitirán a la Conferencia Especial sobre 
Seguridad:

1. Reafirmamos que el respeto al derecho internacional, los derechos humanos, el dere-
cho internacional humanitario, la democracia, el fiel cumplimiento de los tratados, la 
solución pacífica de controversias, la cooperación internacional, el respeto a la soberanía 
de los Estados y al principio de no intervención y la prohibición del uso o de la amenaza 
del uso de la fuerza, de acuerdo con los términos de las Cartas de las Naciones Unidas y 
de la Organización de Estados Americanos, son la base de la convivencia pacífica y de la 
seguridad en el Hemisferio, y constituyen el marco para el desarrollo de medidas de fo-
mento de la confianza y la seguridad. Asimismo manifiestan que condición esencial para 
lograr un efectivo régimen internacional de seguridad es que todos los estados se sometan 
a reglas universales, iguales y vinculantes”.

2. Las medidas de fomento de la confianza y la seguridad contribuyen a mejorar la segu-
ridad, salvaguardar la paz y consolidar la democracia en las Américas, y para fomentar la 
transparencia, el diálogo y la confianza en el Hemisferio.

3. Reconocemos que el desarrollo económico, social y cultural está inextricablemente 
vinculado con la paz y la seguridad internacionales. En este contexto, la adopción de 
medidas de fomento de la confianza y de la seguridad constituye una contribución im-
portante a la transparencia, el entendimiento mutuo, la seguridad regional y el logro de 
los objetivos del desarrollo, incluidos la superación de la pobreza, la generación de más 
puestos de trabajo, la protección del medio ambiente, la reducción de las barreras comer-
ciales, y la prevención y mitigación de desastres naturales.

4. Es necesario profundizar y reforzar las MFCS existentes e implementarlas plenamente 
con miras a consolidar la paz y la seguridad en el Hemisferio.  La consolidación de la 
confianza mutua a nivel bilateral, subregional y regional contribuirá positivamente en 
los esfuerzos que se emprendan a fin de superar las amenazas tradicionales y enfrentar las 
nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad en la región. 

5. Tomando en consideración la Declaración de Santiago de la Quinta Conferencia de 
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Ministros de Defensa de las Américas, concordamos que el desarrollo de las medidas de 
fomento de la confianza y la seguridad es parte de la emergencia de una nueva arquitec-
tura flexible de seguridad en las Américas.  Las medidas de fomento de la confianza y la 
seguridad son un componente sustancial e insustituible de una red de acuerdos coopera-
tivos bilaterales, subregionales, regionales y hemisféricos, que han sido desarrollados en 
forma complementaria a las instituciones de seguridad forjadas por el Sistema Interame-
ricano a lo largo de su historia, incluyendo aquellas de carácter colectivo.

6. Se deben implementar nuevas medidas de fomento de la confianza y la seguridad y 
de fomento de la transparencia en la región para superar las amenazas tradicionales a la 
seguridad y enfrentar las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos del siglo XXI 
y abordar las realidades de seguridad de las subregiones de las Américas.

7. La aplicación de medidas de fomento de la confianza y de la seguridad contribuye a 
la creación de un ambiente propicio para el control de armamentos, limitación de armas 
convencionales, la no proliferación de armas de destrucción masiva, y el desarme, que 
permita dedicar un mayor número de recursos al desarrollo económico y social de los 
Estados Miembros, lo cual es un propósito esencial de la Carta de la OEA, teniendo en 
cuenta el cumplimiento de los compromisos internacionales, así como las legítimas nece-
sidades de seguridad y defensa de los Estados Miembros. 

8. Es conveniente supervisar, evaluar y, por lo demás, garantizar la implementación de las 
medidas de fomento de la confianza y la seguridad que se acuerden mediante el intercam-
bio de información respecto de las tareas de implementación en cada uno de los Estados 
Miembros de la OEA a la Comisión de Seguridad Hemisférica, a través del Sistema de 
Información de la OEA (OASIS).

9. La solución pacífica de controversias es un principio esencial de la convivencia en el 
Hemisferio. 

10. Es importante reconocer el trabajo de la Secretaría General de la OEA a través del 
Fondo de Paz para la Solución Pacífica de Controversias Territoriales, y continuar el apo-
yo para sus esfuerzos. 

11. Se ha avanzado en la identificación y aplicación de medidas de fomento de la con-
fianza y la seguridad sobre la mayoría de las áreas identificadas en las Declaraciones de 
Santiago y de San Salvador, lo cual ha contribuido a la reducción de tensiones y factores 
generadores de desconfianza y a la promoción de la transparencia y la confianza mutua 
en el marco de los propósitos y principios de la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos y el derecho internacional.

12. Las Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas son un mecanismo rele-
vante que contribuye al fortalecimiento de la confianza, la transparencia y el intercambio 
de puntos de vista sobre temas de defensa y seguridad. 
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13. El inventario de medidas de fomento de la confianza y la seguridad emprendidas en 
otras regiones del mundo, preparado por la Junta Interamericana de Defensa, así como su 
informe anual sobre MFCS implementadas en el Hemisferio, han contribuido de forma 
significativa a fomentar el diálogo sobre MFCS que se está llevando a cabo en el marco 
de la OEA.

14. Se destaca los significativos avances registrados en la adopción, ratificación, entrada 
en vigor e implementación de los diferentes instrumentos jurídicos internacionales con-
templados en las declaraciones de Santiago y San Salvador sobre MFCS, incluyendo: el 
Protocolo II enmendado de la Convención de las Naciones Unidas sobre Prohibicio-
nes o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Consi-
derarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados; la Convención sobre la 
Prohibición del Empleo, el Almacenamiento, la Producción y la Transferencia de Minas 
Terrestres Antipersonal y sobre su Destrucción; la Convención sobre la Prohibición del 
Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y 
Tóxicas y sobre su Destrucción; y la plena participación de los estados de América Latina 
y el Caribe en el Tratado de Tlatelolco, el cual con la adhesión de Cuba ha fortalecido la 
primera zona habitada en el mundo libre de armas nucleares.

15. Se destacan asimismo los significativos avances registrados en la adopción, ratifica-
ción, entrada en vigor e implementación de los diferentes mecanismos jurídicos interna-
cionales que abordan las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos, incluyendo: 
la Convención Interamericana sobre Transparencia en la Adquisición de Armas Con-
vencionales; la Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de 
Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados; y la Conven-
ción Interamericana Contra el Terrorismo.

16. Se ha avanzado a nivel subregional en el área de medidas de fomento de la confianza 
y la seguridad y en otros asuntos relacionados con la seguridad hemisférica desde la cele-
bración de la Conferencia Regional sobre las MFCS en San Salvador de Febrero de 1998, 
inter alia:

  La realización del Estudio “Metodología Estandarizada Común para la Medición 
de los Gastos de Defensa”, elaborado por la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) en noviembre de 2001, a petición de los gobiernos de 
Argentina y Chile, así como los avances logrados entre Chile y Perú en la adopción 
de dicha metodología. 

  Las recomendaciones sobre medidas de fomento de la confianza y la seguridad 
emanadas de la Segunda Reunión de Alto Nivel sobre las Preocupaciones Especiales 
de Seguridad de los Pequeños Estados Insulares, que se celebró del 8 al 10 de enero 
de 2003 en San Vicente y las Granadinas.

  La importante contribución a la seguridad hemisférica efectuada por las diversas 
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convenciones, prohibiciones, moratorias y otras restricciones sobre las minas terres-
tres antipersonal ya adoptadas por los Estados, tomando nota de los esfuerzos para 
abordar el asunto de las minas antipersonal en otros foros, incluyendo las Naciones 
Unidas, la Conferencia de Desarme y otros grupos regionales y organizaciones. 

  Los avances registrados hacia la conclusión de los trabajos de acción contra las mi-
nas en las Américas, que en gran parte se debe a los importantes logros del Programa 
de Acción Contra las Minas en la región, el cual ha contado con la participación y 
el apoyo de un número creciente de Estados Miembros, Observadores Permanentes 
y otros Estados, reconociendo estos importantes avances para que el Hemisferio 
Occidental sea considerado una Zona Libre de Minas Terrestres Antipersonal.

  Los avances logrados en al ámbito de la Comunidad Andina de Naciones, tanto 
en el examen de la propuesta contenida en la Declaración de Santa Cruz relativa a 
la reducción de gastos de defensa con el objeto de destinar más recursos a la lucha 
contra la pobreza, como en la elaboración de una política exterior común andina en 
materia de seguridad, de acuerdo a lo establecido en el Compromiso de Lima-Carta 
Andina para la Paz y la Seguridad.

  Los avances obtenidos en América del Sur con la Declaración sobre  Zona de Paz 
Sudamericana, suscrita en Guayaquil en julio del año 2002.

  Los avances registrados en el ámbito del MERCOSUR, con la Declaración del 
MERCOSUR, Bolivia y Chile como Zona de Paz, suscrita en Ushuaia en 1998.

  El aporte a la seguridad hemisférica derivado de los esfuerzos y las acciones de-
sarrolladas por los países del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) 
con respecto a las Medidas de Fomento de la Confianza y de la Seguridad, que han 
fortalecido el Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática, impulsado en 
las reuniones de la Comisión de Seguridad. 

  La implementación por parte de los Estados firmantes y ratificantes, del Tratado 
Marco de Seguridad Democrática de Centroamérica.

17. Acorde con el enfoque multidimensional de la seguridad, contenido en la Decla-
ración de Bridgetown aprobada por la Asamblea General de 2002, deben desarrollarse 
nuevos mecanismos a fin de abordar las “amenazas, preocupaciones y otros desafíos” a la 
paz y la seguridad hemisféricas, de conformidad con las condiciones geográfica, política, 
social, cultural y económica de cada país o subregión.

18. Nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos son multidimensionales que re-
quieren respuestas de aspectos múltiples por parte de distintas organizaciones nacionales, 
todas actuando de forma coordinada conforme a las normas y principios democráticos.
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Recomendaciones

Nosotros los expertos, con el fin de construir sobre la base de las recomendaciones con-
tenidas en las Declaraciones de Santiago y San Salvador, y tomando en cuenta las con-
sideraciones y conclusiones anteriores, recomendamos a los Estados Miembros, según 
y como corresponda y de conformidad con el marco jurídico-constitucional  de cada 
Estado, la aplicación de las medidas voluntarias militares y generales contenidas respec-
tivamente en la lista siguiente:

Sección I: Medidas militares

1. Implementar, de considerarlo necesario, un programa de notificación y observancia de 
los ejercicios combinados y las operaciones de rutina. 

2. Emprender programas de visitas de defensa en las que los representantes de los Estados 
miembros de la OEA participantes visiten las instalaciones de defensa y las escuelas mili-
tares de los demás Estados miembros de la OEA, favoreciendo el intercambio de personal 
civil y militar con miras a la capacitación regular y avanzada entre los Estados miembros 
de la OEA. 

3. Suministrar información al Registro de Armas Convencionales de las Naciones Uni-
das, incluyendo información sobre la producción nacional, e intercambiar dicha infor-
mación con los Estados Miembros de la OEA.

4. Suministrar información al Registro Internacional Normalizado de las Naciones Uni-
das e intercambiar dicha información con los Estados Miembros de la OEA.

5. Elaborar metodologías estandarizadas para la medición de los gastos de defensa entre 
Estados vecinos. 

6. Elaborar e intercambiar documentos sobre política y doctrina de defensa (libros blan-
cos de defensa) entre los Estados Miembros de la OEA, tomando en cuenta los linea-
mientos aprobados del Consejo Permanente de la OEA, antes de la próxima Reunión de 
Ministros de Defensa de las Américas, en 2004. 

7. Intercambiar información sobre las funciones, procedimientos y organización institu-
cional de los ministerios de defensa e instituciones afines. 

8. Invitar al presidente de la Comisión de Seguridad Hemisférica de la OEA a observar 
los ejercicios combinados que se realizan en el Hemisferio. 

9. Establecer, emplear e intercambiar manuales de procedimiento y cartillas de seguridad 
entre las fuerzas armadas desplegadas en las zonas fronterizas. 
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Sección II: Medidas generales

1. Considerar el establecimiento, en los casos que corresponda, de zonas de confianza 
mutua o de seguridad en las áreas de fronteriza, de acuerdo con las necesidades de seguri-
dad, de la libertad de movimiento y de desarrollo económico y comercial  de cada país. 

2. Estimular la necesaria coordinación entre todos los órganos y organismos especializa-
dos de la OEA para que la OEA actúe como centro de información sobre los esfuerzos 
hemisféricos para abordar las amenazas, preocupaciones y otros desafíos. 

3. Intensificar la cooperación para incrementar la seguridad del transporte terrestre, marí-
timo y aéreo, en la medida en que cada estado determine y de conformidad con el derecho 
internacional. 

4. Intensificar la cooperación, dentro del marco de la OEA, en la lucha contra el terroris-
mo, la interdicción de drogas, la prevención del tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras, 
el combate de la piratería, le prevención del contrabando, la realización de operaciones 
de búsqueda y rescate y la protección de los recursos naturales y de los bienes arqueoló-
gicos.

5. Establecer puntos de contacto nacionales en relación con la respuesta a los desastres 
naturales, la seguridad ambiental, la seguridad en el transporte y la protección de infra-
estructura crítica, y considerar el establecimiento de una guía hemisférica de puntos de 
contactos sobre estas cuestiones, así como intercambiar información en relación con la 
investigación científica y meteorológica relacionada con los desastres naturales.

6. Intercambiar información sobre cuestiones de seguridad, como el tráfico ilícito de ar-
mas pequeñas y ligeras, y la no proliferación de los armamentos de destrucción masiva, 
dentro del marco de la OEA y la ONU, según el caso. 

7. Identificar los excedentes de armas pequeñas y ligeras, así como los inventarios de armas 
pequeñas y ligeras que hayan sido confiscadas y, de conformidad con las leyes nacionales y 
acuerdos internacionales en que se participe, definir programas de destrucción de esas ar-
mas e invitar a representantes internacionales a presenciar la destrucción de estas armas.

8. Aumentar la cooperación multilateral entre los Estados Miembros mediante el desa-
rrollo y aplicación de políticas, programas y actividades dirigidas concretamente a las 
cuestiones definidas por los pequeños Estados insulares como preocupaciones, amenazas 
y desafíos a su seguridad.

9. Considerar las siguientes iniciativas para su implementación temprana, las cuales tie-
nen por objeto fortalecer la capacidad de los pequeños Estados Insulares en materia de 
seguridad: 
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  Una red privada virtual que facilite el intercambio, en el ámbito regional, de in-
teligencia e información sobre delincuencia y otras bases de datos pertinentes en la 
lucha contra la delincuencia y el terrorismo;

  El intercambio de información crítica entre las autoridades de control fronterizo 
para fortalecer la capacidad de control fronterizo en la lucha contra el narcotráfico 
y el terrorismo;

  Programas conjuntos de capacitación para permitir a las entidades existentes en-
frentar los nuevos desafíos;

  Planificación estratégica conjunta y cooperación en la lucha contra estas amena-
zas comunes. 

10. Intercambiar y compartir información en los ámbitos bilateral y multilateral para 
fortalecer la capacidad de los Pequeños Estados Insulares de abordar sus preocupaciones 
especiales de seguridad, incluyendo información sobre salud, el medio ambiente, aduanas 
y el tráfico ilícito de drogas y armas de fuego, entre otros. 

11. Celebrar reuniones hemisféricas de alto nivel para seguimiento de las acciones em-
prendidas por los Estados Miembros para fomentar la confianza y la seguridad y respon-
der a las recomendaciones de la Segunda Reunión de Alto Nivel sobre Preocupaciones 
Especiales de Seguridad de los Pequeños Estados Insulares. 

12. Cooperar más estrechamente para implementar los compromisos acordados en la 
Reunión Ministerial de Transporte de 1998, participación activa en la Conferencia del 
Organismo Internacional de Energía Atómica sobre la Seguridad del Transporte de Ma-
teriales Radioactivos, de 2003, y trabajo conjunto hacia el continuo fortalecimiento de 
las normas internacionales sobre el transporte marítimo de materiales potencialmente 
peligrosos, incluidos el petróleo y los materiales radioactivos. 

13. Celebrar reuniones de alto nivel, con la participación de los ministerios de defensa 
y relaciones exteriores, a nivel bilateral, subregional y regional con el fin de entablar un 
diálogo franco y directo sobre la evaluación conjunta de varios aspectos de la defensa y 
seguridad, e intercambiar ideas y puntos de vista con respecto a los objetivos de la política 
de defensa nacional, así como medios comunes para abordar problemas comunes en esta 
materia.  

14. Realizar ejercicios combinados entre las fuerzas armadas y/o las fuerzas de seguridad 
pública, respectivamente, en cumplimiento de las leyes de cada Estado. 

15. Dar cumplimiento a la resolución 1288 de la Asamblea General de la OEA mediante 
la presentación de un inventario completo de las medidas de fomento de la confianza y la 
seguridad que esté llevando adelante cada Estado Miembro en el Hemisferio. 
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16. Intercambiar información, entre los estados que estén en posibilidad de hacerlo,  sobre 
la organización, estructura, volumen y composición de las fuerzas de defensa y de seguri-
dad. 

17. Fortalecer la cooperación y el intercambio de información entre las autoridades poli-
ciales, judiciales y militares de los estados vecinos, de acuerdo con su situación fronteriza. 

18. Propiciar el diálogo entre legisladores del continente dentro de foros existentes sobre 
medidas de fomento de la confianza y asuntos relacionados con la paz y la seguridad he-
misféricas, incluido el intercambio de visitas, y la convocatoria de reuniones. 

19. Recomendar la posibilidad de celebrar de una conferencia de representantes de la so-
ciedad civil del Hemisferio sobre medidas de fomento de la confianza y asuntos relaciona-
dos con la paz y la seguridad hemisféricas, incluido el intercambio de visitas, de acuerdo 
con el proceso de la Cumbre de las Américas. 

20. Ampliar a los institutos de formación diplomática, las academias militares, los centros 
de investigación y las universidades los seminarios, cursos y estudios previstos en las Decla-
raciones de Santiago y San Salvador sobre medidas de fomento de la confianza y la seguri-
dad y otros asuntos relacionados con la paz y la seguridad hemisférica, con participación 
en tales actividades de funcionarios gubernamentales, civiles y militares, y de la sociedad 
civil.  Asimismo, favorecer intercambios y contactos entre estudiantes, universitarios y ex-
pertos en estudios de defensa y seguridad. 

21. Utilizar el Sistema de Información de la OEA (OASIS) para el intercambio de infor-
mación, datos y comunicaciones en materia de defensa y seguridad. 

22. Intercambiar y compartir experiencia e ideas sobre medidas de fomento de la confian-
za y la seguridad con otros foros regionales de seguridad, como la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), el Foro Regional de la ASEAN (ARF) y 
la Unión Africana (AU). 

23. Implementar los aspectos relevantes del programa de Educación para la Paz en el He-
misferio, adoptado por el Consejo Permanente de la OEA por medio de la resolución CP/
RES. 769/00. 

24. Continuar con las consultas e intercambios de ideas dentro del Hemisferio para avan-
zar en la limitación y el control de armas convencionales en la región. 

25. Considerar actividades cooperativas que desarrollan las habilidades y la capacidad re-
gionales para las operaciones de mantenimiento da la paz mediante la capacitación conjun-
ta, los ejercicios combinados y el intercambio de información sobre dichas operaciones. 

26. Incrementar la cooperación de acuerdo con las directrices del Comité Interamericano 



Documentos Clave de la OEA sobre Seguridad . Volumen 1: Seguridad Nacional144

para la Prevención de Desastres Naturales y atenuar las consecuencias de dichos desas-
tres, en base a la solicitud y autorización de los Estados afectados. 

Con la finalidad de enfrentar de manera más efectiva las nuevas amenazas, preocupa-
ciones y otros desafíos a la seguridad hemisférica, nosotros los expertos recomendamos 
fortalecer, y cuando corresponda, desarrollar medidas para profundizar la cooperación y 
coordinación entre los Estados.  Estas medidas constituyen en sí mismas nuevas medidas 
de fomento de la confianza y la seguridad, toda vez que proponen un enfoque distinto 
para fortalecer la confianza mutua y la cooperación en el Hemisferio. 

Las medidas de fomento de la confianza y la seguridad militares y tradicionales no nece-
sariamente abordan las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad 
hemisférica.  Las medidas no militares complementarían las actividades e iniciativas em-
prendidas por otros foros en el sistema interamericano que contribuyen a la mejora de la 
confianza entre los Estados.

Recomendamos enfrentar las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la segu-
ridad de los Estados del Hemisferio a través de acciones de cooperación diseñadas e im-
plementadas por los gobiernos en el marco de los organismos especializados de la OEA 
correspondientes.

Recomendamos que los Estados Miembros consideren la ratificación de las convencio-
nes mencionadas en la sección de “Consideraciones y Conclusiones Generales” de este 
documento y estimulamos que los estados partes las implementen plenamente, recomen-
dando que los Estados Miembros busquen métodos para cooperar entre ellos para lograr 
plenamente las metas de dichas convenciones.

Para estimular aún más la formulación de medidas adicionales en el Hemisferio, los ex-
pertos proponen que los gobiernos de los Estados Miembros de la OEA acuerden di-
vulgar una “lista ilustrativa del grupo de expertos de Miami de medidas de fomento de 
la confianza y la seguridad para que los países consideren su adopción a nivel bilateral, 
subregional y regional”.

Recomendamos a la Conferencia Especial sobre Seguridad que considere la adopción y 
la promoción de las medidas identificadas. 

Recomendamos asimismo a la Conferencia Especial sobre Seguridad que la Comisión 
de Seguridad Hemisférica se constituya periódicamente como el Foro para las Medidas 
del Fomento de la Confianza y la Seguridad, a efectos de revisar y evaluar las medidas de 
fomento de la confianza y la seguridad existentes, y debatir, considerar y proponer nuevas 
medidas.
	
Nosotros los expertos expresamos nuestra convicción de que la Conferencia Especial so-
bre Seguridad es una oportunidad importante para consolidar los avances y logros alcan-



C
on

se
ns

o 
de

 M
ia

m
i

D
e

c
la

ra
c
io

n
e

s

145

zados en materia de las medidas de fomento de la confianza y la seguridad al igual que 
para fortalecer la cooperación en esta área.

Nosotros los expertos, recomendamos que la Conferencia Especial sobre Seguridad in-
forme a la Asamblea General de la OEA y a la próxima Cumbre de las Américas sobre 
estos logros con el fin de continuar avanzando en la cooperación en esta materia.

Nosotros los expertos expresamos nuestro agradecimiento especial al Gobierno de los 
Estados Unidos por la cálida bienvenida y por la excelente labor en la preparación y con-
ducción de la Reunión de Expertos en MFCS, en Miami, Florida, los días 3 y 4 de febrero 
de 2003.

 





Convenciones
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Conscientes de la necesidad 
urgente de impedir, 
combatir y erradicar la 
fabricación y el tráfico 
ilícitos de armas de fuego, 
municiones, explosivos y 
otros materiales 
relacionados...
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Convención Interamericana contra la Fabricación y el Trá-
fico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y 
otros Materiales Relacionados

Aprobada el 14 de noviembre de 1997
     
Los Estados Partes,

CONSCIENTES de la necesidad urgente de impedir, combatir y erradicar la fabricación 
y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relaciona-
dos, debido a los efectos nocivos de estas actividades para la seguridad de cada Estado y 
de la región en su conjunto, que ponen en riesgo el bienestar de los pueblos, su desarrollo 
social y económico y su derecho a vivir en paz;

PREOCUPADOS por el incremento, a nivel internacional, de la fabricación y el tráfico 
ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados y por la 
gravedad de los problemas que éstos ocasionan;

REAFIRMANDO la prioridad para los Estados Partes de impedir, combatir y erradicar 
la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros mate-
riales relacionados, dada su vinculación con el narcotráfico, el terrorismo, la delincuencia 
transnacional organizada, las actividades mercenarias y otras conductas criminales;

PREOCUPADOS por la fabricación ilícita de explosivos empleando sustancias y artícu-
los que en sí mismos no son explosivos --y que no están cubiertos por esta Convención 
debido a sus otros usos lícitos-- para actividades relacionadas con el narcotráfico, el te-
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rrorismo, la delincuencia transnacional organizada, las actividades mercenarias y otras 
conductas criminales;

CONSIDERANDO la urgencia de que todos los Estados, en especial aquellos que pro-
ducen, exportan e importan armas, tomen las medidas necesarias para impedir, combatir 
y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y 
otros materiales relacionados;

CONVENCIDOS de que la lucha contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de 
fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados requiere la cooperación in-
ternacional, el intercambio de información y otras medidas apropiadas a nivel nacional, 
regional e internacional y deseando sentar un precedente en la materia para la comunidad 
internacional;

RESALTANDO la necesidad de que en los procesos de pacificación y en las situaciones 
postconflicto se realice un control eficaz de las armas de fuego, municiones, explosivos y 
otros materiales relacionados, a fin de prevenir su introducción en el mercado ilícito;

TENIENDO PRESENTES las resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas relativas a las medidas para erradicar las transferencias ilícitas de armas 
convencionales y la necesidad de todos los Estados de garantizar su seguridad, así como 
los trabajos desarrollados en el marco de la Comisión Interamericana para el Control del 
Abuso de Drogas (CICAD);

RECONOCIENDO la importancia de fortalecer los mecanismos internacionales exis-
tentes de apoyo a la aplicación de la ley, tales como el Sistema Internacional de Rastreo 
de Armas y Explosivos de la Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol), 
para impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados;

RECONOCIENDO que el comercio internacional de armas de fuego es particular-
mente vulnerable a abusos por elementos criminales y que una política de “conozca a su 
cliente” para quienes producen, comercian, exportan o importan armas de fuego, muni-
ciones, explosivos y otros materiales relacionados es crucial para combatir este flagelo;

RECONOCIENDO que los Estados han desarrollado diferentes costumbres y tradicio-
nes con respecto al uso de armas de fuego y que el propósito de mejorar la cooperación 
internacional para erradicar el tráfico ilícito transnacional de armas de fuego no pretende 
desalentar o disminuir actividades lícitas de recreación o esparcimiento, tales como viajes 
o turismo para tiro deportivo o caza, ni otras formas de propiedad y usos legales recono-
cidos por los Estados Partes;

RECORDANDO que los Estados Partes tienen legislaciones y reglamentos internos 
sobre armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, y recono-
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ciendo que esta Convención no compromete a los Estados Partes a adoptar legislaciones 
o reglamentos sobre la propiedad, tenencia o comercialización de armas de fuego de ca-
rácter exclusivamente interno y reconociendo que los Estados Partes aplicarán sus leyes y 
reglamentos respectivos en consonancia con esta Convención;

REAFIRMANDO los principios de soberanía, no intervención e igualdad jurídica de 
los Estados,

Han decidido adoptar la presente Convención Interamericana contra la Fabricación y el 
Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacio-
nados:

Artículo I
Definiciones

A los efectos de la presente Convención, se entenderá por:

1. “Fabricación ilícita”: la fabricación o el ensamblaje de armas de fuego, municiones, 
explosivos y otros materiales relacionados:

a. a partir de componentes o partes ilícitamente traficados; o

b. sin licencia de una autoridad gubernamental competente del Estado Parte donde 
se fabriquen o ensamblen; o

 c. cuando las armas de fuego que lo requieran no sean marcadas en el momento de 
fabricación.

2. “Tráfico ilícito”: la importación, exportación, adquisición, venta, entrega, traslado o 
transferencia de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados 
desde o a través del territorio de un Estado Parte al de otro Estado Parte si cualquier Esta-
do Parte concernido no lo autoriza.

3. “Armas de fuego”:

a. cualquier arma que conste de por lo menos un cañón por el cual una bala o pro-
yectil puede ser descargado por la acción de un explosivo y que haya sido diseñada 
para ello o pueda convertirse fácilmente para tal efecto, excepto las armas antiguas 
fabricadas antes del siglo XX o sus réplicas; o

b. cualquier otra arma o dispositivo destructivo tal como bomba explosiva, incen-
diaria o de gas, granada, cohete, lanzacohetes, misil, sistema de misiles y minas.

4. “Municiones”: el cartucho completo o sus componentes, incluyendo cápsula, fulmi-
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nante, carga propulsora, proyectil o bala que se utilizan en las armas de fuego.

5. “Explosivos”: toda aquella sustancia o artículo que se hace, se fabrica o se utiliza para 
producir una explosión, detonación, propulsión o efecto pirotécnico, excepto:

a. sustancias y artículos que no son en sí mismos explosivos; o

b. sustancias y artículos mencionados en el anexo de la presente Convención.

6. “Otros materiales relacionados”: cualquier componente, parte o repuesto de un arma 
de fuego o accesorio que pueda ser acoplado a un arma de fuego.

7. “Entrega vigilada”: técnica consistente en dejar que remesas ilícitas o sospechosas de ar-
mas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados salgan del territorio 
de uno o más Estados, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervi-
sión de sus autoridades competentes, con el fin de identificar a las personas involucradas 
en la comisión de delitos mencionados en el Artículo IV de esta Convención.

Artículo II
Propósito

El propósito de la presente Convención es:

a. impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados;

b. promover y facilitar entre los Estados Partes la cooperación y el intercambio de 
información y de experiencias para impedir, combatir y erradicar la fabricación y el 
tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacio-
nados.

Artículo III
Soberanía

1. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que se derivan de la presente Conven-
ción de conformidad con los principios de igualdad soberana e integridad territorial de 
los Estados y de no intervención en los asuntos internos de otros Estados.

2. Un Estado Parte no ejercerá en el territorio de otro Estado Parte jurisdicción ni funcio-
nes reservadas exclusivamente a las autoridades de ese otro Estado Parte por su derecho 
interno.
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Artículo IV
Medidas legislativas

1. Los Estados Partes que aún no lo hayan hecho adoptarán las medidas legislativas o de 
otro carácter que sean necesarias para tipificar como delitos en su derecho interno la fa-
bricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales 
relacionados.

2. A reserva de los respectivos principios constitucionales y conceptos fundamentales de 
los ordenamientos jurídicos de los Estados Partes, los delitos que se tipifiquen conforme 
al párrafo anterior incluirán la participación en la comisión de alguno de dichos delitos, 
la asociación y la confabulación para cometerlos, la tentativa de cometerlos y la asistencia, 
la incitación, la facilitación o el asesoramiento en relación con su comisión.

Artículo V
Competencia

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para declararse compe-
tente respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con esta Convención 
cuando el delito se cometa en su territorio.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas que sean necesarias para declararse com-
petente respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con esta Convención 
cuando el delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona que tenga 
residencia habitual en su territorio.

3. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para declararse compe-
tente respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con esta Convención 
cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y no lo extradite a otro país 
por motivo de la nacionalidad del presunto delincuente.

4.  La presente Convención no excluye la aplicación de cualquier otra regla de jurisdic-
ción penal establecida por un Estado Parte en virtud de su legislación nacional.

Artículo VI
Marcaje de armas de fuego

1. A los efectos de la identificación y el rastreo de las armas de fuego a que se refiere el 
artículo I.3.a), los Estados Partes deberán:

a. requerir que al fabricarse se marquen de manera adecuada el nombre del fabrican-
te, el lugar de fabricación y el número de serie;
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b. requerir el marcaje adecuado en las armas de fuego importadas de manera que 
permita identificar el nombre y la dirección del importador; y

c. requerir el marcaje adecuado de cualquier arma de fuego confiscada o decomisada 
de conformidad con el artículo VII.1 que se destinen para uso oficial.

2. Las armas de fuego a que se refiere el artículo I.3.b) deberán marcarse de manera adecua-
da en el momento de su fabricación, de ser posible.

Artículo VII
Confiscación o decomiso

1. Los Estados Partes se comprometen a confiscar o decomisar las armas de fuego, muni-
ciones, explosivos y otros materiales relacionados que hayan sido objeto de fabricación o 
tráfico ilícitos.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para asegurarse de que todas las 
armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados que hayan sido 
incautados, confiscados o decomisados como consecuencia de su fabricación o tráfico ilí-
citos no lleguen a manos de particulares o del comercio por la vía de subasta, venta u otros 
medios.

Artículo VIII
Medidas de seguridad

Los Estados Partes, a los efectos de eliminar pérdidas o desviaciones, se comprometen a to-
mar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de las armas de fuego, municiones, 
explosivos y otros materiales relacionados que se importen, exporten o estén en tránsito 
en sus respectivos territorios.

Artículo IX
Autorizaciones o licencias de exportación, importación y tránsito

1. Los Estados Partes establecerán o mantendrán un sistema eficaz de licencias o autori-
zaciones de exportación, importación y tránsito internacional para las transferencias de 
armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados.

2. Los Estados Partes no permitirán el tránsito de armas de fuego, municiones, explosivos 
y otros materiales relacionados hasta que el Estado Parte receptor expida la licencia o au-
torización correspondiente.

3. Los Estados Partes, antes de autorizar los embarques de armas de fuego, municiones, ex-
plosivos y otros materiales relacionados para su exportación, deberán asegurarse de que los 
países importadores y de tránsito han otorgado las licencias o autorizaciones necesarias.
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4. El Estado Parte importador informará al Estado Parte exportador que lo solicite de la 
recepción de los embarques de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales 
relacionados.

Artículo X
Fortalecimiento de los controles en los puntos de exportación

Cada Estado Parte adoptará las medidas que puedan ser necesarias para detectar e impe-
dir el tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacio-
nados entre su territorio y el de otros Estados Partes, mediante el fortalecimiento de los 
controles en los puntos de exportación.

Artículo XI
Mantenimiento de información

Los Estados Partes mantendrán, por un tiempo razonable, la información necesaria para 
permitir el rastreo y la identificación de armas de fuego que han sido fabricadas o trafica-
das ilícitamente, para permitirles cumplir con las obligaciones estipuladas en los artículos 
XIII y XVII. 

Artículo XII
Confidencialidad

A reserva de las obligaciones impuestas por sus Constituciones o por cualquier acuerdo 
internacional, los Estados Partes garantizarán la confidencialidad de toda información 
que reciban cuando así lo solicite el Estado Parte que suministre la información. Si por 
razones legales no se pudiera mantener dicha confidencialidad, el Estado Parte que sumi-
nistró la información deberá ser notificado antes de su divulgación.

Artículo XIII
Intercambio de información

1. Los Estados Partes intercambiarán entre sí, de conformidad con sus respectivas legis-
laciones internas y los tratados aplicables, información pertinente sobre cuestiones tales 
como:

a. productores, comerciantes, importadores, exportadores y, cuando sea posible, 
transportistas autorizados de armas de fuego, municiones, explosivos y otros mate-
riales relacionados;

b.  los medios utilizados para ocultar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas 
de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados y las maneras de 
detectarlos;



Documentos Clave de la OEA sobre Seguridad . Volumen 1: Seguridad Nacional156

c. las rutas que habitualmente utilizan las organizaciones de delincuentes que parti-
cipan en el tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materia-
les relacionados;

d. experiencias, prácticas y medidas de carácter legislativo para impedir, combatir y 
erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos 
y otros materiales relacionados; y

e. técnicas, prácticas y legislación contra el lavado de dinero relacionado con la fabri-
cación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materia-
les relacionados.

2. Los Estados Partes proporcionarán e intercambiarán, según corresponda, información 
científica y tecnológica pertinente para hacer cumplir la ley y mejorar la capacidad de cada 
uno para prevenir, detectar e investigar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados y para procesar penalmente a los 
responsables.

3. Los Estados Partes cooperarán en el rastreo de armas de fuego, municiones, explosivos y 
otros materiales relacionados que pudieran haber sido fabricados o traficados ilícitamente. 
Dicha cooperación incluirá dar respuesta pronta y precisa a las solicitudes de rastreo. 

Artículo XIV
Cooperación

1. Los Estados Partes cooperarán en el plano bilateral, regional e internacional para impe-
dir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, 
explosivos y otros materiales relacionados.

2. Los Estados Partes identificarán una entidad nacional o un punto único de contacto que 
actúe como enlace entre los Estados Partes, así como entre ellos y el Comité Consultivo 
establecido en el artículo XX, para fines de cooperación e intercambio de información. 

Artículo XV
Intercambio de experiencias y capacitación

1. Los Estados Partes cooperarán en la formulación de programas de intercambio de ex-
periencias y capacitación entre funcionarios competentes y colaborarán entre sí para faci-
litarse el acceso a equipos o tecnología que hubieren demostrado ser eficaces en la aplica-
ción de la presente Convención.

2. Los Estados Partes colaborarán entre sí y con los organismos internacionales pertinen-
tes, según proceda, para cerciorarse de que exista en sus territorios capacitación adecuada 
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para impedir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados. Dicha capacitación incluirá, en-
tre otras cosas:

a. la identificación y el rastreo de armas de fuego, municiones, explosivos y otros 
materiales relacionados;

b. la recopilación de información de inteligencia, en particular la relativa a la iden-
tificación de los responsables de la fabricación y el tráfico ilícitos y a los métodos de 
transporte y las técnicas de ocultamiento de armas de fuego, municiones, explosivos 
y otros materiales relacionados; y 

c. el mejoramiento de la eficiencia del personal responsable de la búsqueda y de-
tección, en los puntos convencionales y no convencionales de entrada y salida, de 
armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados traficados 
ilícitamente.

Artículo XVI
Asistencia técnica

Los Estados Partes cooperarán entre sí y con los organismos internacionales pertinentes, 
según proceda, a fin de que aquellos Estados Partes que lo soliciten reciban la asistencia 
técnica necesaria para fortalecer su capacidad para impedir, combatir y erradicar la fabri-
cación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales re-
lacionados, incluida la asistencia técnica en los temas identificados en el artículo XV.2.

Artículo XVII
Asistencia jurídica mutua

1. Los Estados Partes se prestarán la más amplia asistencia jurídica mutua, de conformi-
dad con sus leyes y los tratados aplicables, dando curso y respondiendo en forma oportu-
na y precisa a las solicitudes emanadas de las autoridades que, de acuerdo con su derecho 
interno, tengan facultades para la investigación o procesamiento de las actividades ilícitas 
descritas en la presente Convención, a fin de obtener pruebas y tomar otras medidas ne-
cesarias para facilitar los procedimientos y actuaciones referentes a dicha investigación o 
procesamiento.

2. A los fines de la asistencia jurídica mutua prevista en este artículo, cada Estado Parte 
podrá designar una autoridad central o podrá recurrir a autoridades centrales según se 
estipula en los tratados pertinentes u otros acuerdos. Las autoridades centrales tendrán la 
responsabilidad de formular y recibir solicitudes de asistencia en el marco de este artícu-
lo, y se comunicarán directamente unas con otras a los efectos de este artículo.
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Artículo XVIII
Entrega vigilada

1. Cuando sus respectivos ordenamientos jurídicos internos lo permitan, los Estados 
Partes adoptarán las medidas necesarias, dentro de sus posibilidades, para que se pueda 
utilizar de forma adecuada, en el plano internacional, la técnica de entrega vigilada, de 
conformidad con acuerdos o arreglos mutuamente convenidos, con el fin de descubrir a 
las personas implicadas en delitos mencionados en el artículo IV y de entablar acciones 
legales contra ellas. 

2. Las decisiones de los Estados Partes de recurrir a la entrega vigilada se adoptarán caso 
por caso y podrán, cuando sea necesario, tener en cuenta arreglos financieros y los relati-
vos al ejercicio de su competencia por los Estados Partes interesados. 

3. Con el consentimiento de los Estados Partes interesados, las remesas ilícitas sujetas a 
entrega vigilada podrán ser interceptadas y autorizadas a proseguir intactas o habiéndose 
retirado o sustituido total o parcialmente las armas de fuego, municiones, explosivos y 
otros materiales relacionados. 

Artículo XIX
Extradición

1.  El presente artículo se aplicará a los delitos que se mencionan en el artículo IV de esta 
Convención.

2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se considerará incluido 
entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre 
los Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos 
de extradición en todo tratado de extradición que concierten entre sí.

3. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe una 
solicitud de extradición de otro Estado Parte, con el que no lo vincula ningún tratado de 
extradición, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica de la extradi-
ción respecto de los delitos a los que se aplica el presente artículo.

4. Los Estados Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado reco-
nocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos de extradición entre 
ellos.

5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación del Estado 
Parte requerido o por los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por los 
que se puede denegar la extradición. 

6. Si la extradición solicitada por un delito al que se aplica el presente artículo se deniega 
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en razón únicamente de la nacionalidad de la persona objeto de la solicitud, el Estado 
Parte requerido presentará el caso ante sus autoridades competentes para su enjuicia-
miento según los criterios, leyes y procedimientos aplicables por el Estado requerido a 
esos delitos cuando son cometidos en su territorio. El Estado Parte requerido y el Estado 
Parte requirente podrán, de conformidad con sus legislaciones nacionales, convenir de 
otra manera con respecto a cualquier enjuiciamiento a que se refiere este párrafo.

Artículo XX
Establecimiento y funciones del Comité Consultivo

1. Con el propósito de lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Partes estable-
cerán un Comité Consultivo encargado de:

a. promover el intercambio de información a que se refiere esta Convención; 

b. facilitar el intercambio de información sobre legislaciones nacionales y procedi-
mientos administrativos de los Estados Partes;

c. fomentar la cooperación entre las dependencias nacionales de enlace a fin de de-
tectar exportaciones e importaciones presuntamente ilícitas de armas de fuego, mu-
niciones, explosivos y otros materiales relacionados; 

d. promover la capacitación, el intercambio de conocimientos y experiencias entre 
los Estados Partes, la asistencia técnica entre ellos y las organizaciones internaciona-
les pertinentes, así como los estudios académicos;

e. solicitar a otros Estados no Partes, cuando corresponda, información sobre la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros 
materiales relacionados; y

f. promover medidas que faciliten la aplicación de esta Convención. 

2. Las decisiones del Comité Consultivo serán de naturaleza recomendatoria.

3. El Comité Consultivo deberá mantener la confidencialidad de cualquier información 
que reciba en el cumplimiento de sus funciones, si así se le solicitare.

Artículo XXI
Estructura y reuniones del Comité Consultivo

1. El Comité Consultivo estará integrado por un representante de cada Estado Parte. 

2. El Comité Consultivo celebrará una reunión ordinaria anual y las reuniones extraor-
dinarias que sean necesarias.
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3.  La primera reunión ordinaria del Comité Consultivo se celebrará dentro de los 90 días 
siguientes al depósito del décimo instrumento de ratificación de esta Convención. Esta 
reunión se celebrará en la sede de la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, a menos que un Estado Parte ofrezca la sede.

4. Las reuniones del Comité Consultivo se celebrarán en el lugar que acuerden los Esta-
dos Partes en la reunión ordinaria anterior. De no haber ofrecimiento de sede, el Comité 
Consultivo se reunirá en la sede de la Secretaría General de la Organización de los Esta-
dos Americanos.

5. El Estado Parte anfitrión de cada reunión ordinaria ejercerá la Secretaría pro témpore 
del Comité Consultivo hasta la siguiente reunión ordinaria. Cuando la reunión ordina-
ria se celebre en la sede de la Secretaría General de la Organización de los Estados Ameri-
canos, en ella se elegirá el Estado Parte que ejercerá la Secretaría pro témpore. 

6. En consulta con los Estados Partes, la Secretaría pro témpore tendrá a su cargo las 
siguientes funciones:

a. convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité Consultivo; 

b. elaborar el proyecto de temario de las reuniones; y

c.  preparar los proyectos de informes y actas de las reuniones. 

7. El Comité Consultivo elaborará su reglamento interno y lo adoptará por mayoría ab-
soluta.

Artículo XXII
Firma

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organiza-
ción de los Estados Americanos.

Artículo XXIII
Ratificación

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo XXIV
Reservas

Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de 
aprobarla, firmarla o ratificarla siempre que no sean incompatibles con el objeto y los 
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propósitos de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo XXV
Entrada en vigor

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la 
Convención después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación.

Artículo XXVI
Denuncia

1. La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualesquiera de los Estados Par-
tes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos. Transcurridos seis meses a partir de la 
fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para 
el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados Partes.

2. La denuncia no afectará las solicitudes de información o asistencia formuladas durante 
la vigencia de la Convención para el Estado denunciante.

Artículo XXVII
Otros acuerdos o prácticas

1. Ninguna de las normas de la presente Convención será interpretada en el sentido de 
impedir que los Estados Partes se presten recíprocamente cooperación al amparo de lo 
previsto en otros acuerdos internacionales, bilaterales o multilaterales, vigentes o que se 
celebren entre ellos, o de cualquier otro acuerdo o práctica aplicable.

2. Los Estados Partes podrán adoptar medidas más estrictas que las previstas en la pre-
sente Convención si, a su juicio, tales medidas son convenientes para impedir, combatir 
y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y 
otros materiales relacionados.

Artículo XXVIII
Conferencia de los Estados Partes

Cinco años después de entrada en vigor la presente Convención, el depositario convocará 
una Conferencia de los Estados Partes para examinar el funcionamiento y la aplicación 
de esta Convención. Cada Conferencia decidirá la fecha en que habrá de celebrarse la 
siguiente.
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Artículo XXIX
Solución de controversias

Las controversias que puedan surgir en torno a la aplicación o interpretación de la Con-
vención serán resueltas por la vía diplomática o, en su defecto, por cualquier otro medio 
de solución pacífica que acuerden los Estados Partes involucrados.

Artículo XXX
Depósito

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, in-
glés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada del texto para 
su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización 
las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación y denuncia, así como las reservas 
que hubiere.

Anexo

El término “explosivos” no incluye: gases comprimidos; líquidos inflamables; disposi-
tivos activados por explosivos tales como bolsas de aire de seguridad (air bags) y extin-
guidores de incendio; dispositivos activados por propulsores tales como cartuchos para 
disparar clavos; fuegos artificiales adecuados para usos por parte del público y diseñados 
principalmente para producir efectos visibles o audibles por combustión, que contienen 
compuestos pirotécnicos y que no proyectan ni dispersan fragmentos peligrosos como 
metal, vidrio o plástico quebradizo; fulminante de papel o de plástico para pistolas de 
juguete; dispositivos propulsores de juguete que consisten en pequeños tubos fabricados 
de papel o de material compuesto o envases que contienen una pequeña carga de pólvora 
propulsora de combustión lenta que al funcionar no estallan ni producen una llamarada 
externa excepto a través de la boquilla o escape; y velas de humo, balizas, granadas de 
humo, señales de humo, luces de bengala, dispositivos para señales manuales y cartuchos 
de pistola de señales tipo “Very”, diseñadas para producir efectos visibles para fines de 
señalización que contienen compuestos de humo y cargas no deflagrantes.
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Teniendo presente sus 
compromisos ante las 
Naciones Unidas y la 
Organización de los Estados 
Americanos de contribuir 
más plenamente a la 
apertura y transparencia, 
mediante el intercambio de 
información sobre los 
sistemas de armas 
comprendidos en el Registro 
de Armas Convencionales 
de las Naciones Unidas; 
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Convención Interamericana sobre Transparencia en las 
Adquisiciones de Armas Convencionales

Aprobada el 7 de junio de 1999

Los Estados Partes, 

TENIENDO PRESENTE sus compromisos ante las Naciones Unidas y la Organización 
de los Estados Americanos de contribuir más plenamente a la apertura y transparencia, 
mediante el intercambio de información sobre los sistemas de armas comprendidos en el 
Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas; 

REITERANDO la importancia de notificar anualmente al Registro de Armas Conven-
cionales de las Naciones Unidas la información acerca de las importaciones y exportacio-
nes, existencias de las fuerzas armadas y adquisiciones mediante la producción nacional de 
sistemas importantes de armas; 

TENIENDO COMO FUNDAMENTO Y REAFIRMANDO las declaraciones de 
Santiago (1995) y San Salvador (1998) sobre medidas de fomento de la confianza y de 
la seguridad, que recomiendan la aplicación de dichas medidas de la manera que sea más 
adecuada; 

RECONOCIENDO que, de conformidad con la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos y la Carta de las Naciones Unidas, los Estados Miembros tienen el derecho 
inmanente de legítima defensa, individual o colectiva; 
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RECONOCIENDO que los compromisos asumidos en esta Convención constituyen un 
paso importante para el logro de uno de los propósitos esenciales establecidos en la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos, el de “alcanzar una efectiva limitación de 
armamentos convencionales que permita dedicar el mayor número de recursos al desarro-
llo económico y social de los Estados Miembros”; 

RECONOCIENDO la importancia de que la comunidad internacional contribuya al 
objeto de la presente Convención; y 

EXPRESANDO su intención de continuar la consideración de los pasos apropiados para 
avanzar en la efectiva limitación y control de armas convencionales en la región, 

Han Convenido lo Siguiente:

Artículo I
Definiciones 

A efectos de la presente Convención: 

a. Por “armas convencionales” se entiende los sistemas descritos en el anexo I de la 
presente Convención. El anexo I es parte integral de esta Convención. 

b. Por “adquisiciones” se entiende la obtención de armas convencionales mediante 
la compra, el arriendo, la donación, el comodato o cualquier otro medio, ya sea de 
proveedores extranjeros o mediante la producción nacional. Las adquisiciones no 
incluyen la obtención de prototipos, de artículos en elaboración ni del equipo que 
esté en la etapa de investigación, desarrollo, prueba o evaluación, en la medida en que 
tales prototipos, artículos o equipos no se incorporen a los inventarios de las fuerzas 
armadas. 

c. Por “incorporación a los inventarios de las fuerzas armadas” se entiende la entrada 
en servicio del arma convencional, aun por un período de tiempo limitado. 

Artículo II
Objeto

El objeto de la presente Convención es contribuir más plenamente a la apertura y trans-
parencia regionales en la adquisición de armas convencionales, mediante el intercambio 
de información sobre tales adquisiciones, a los efectos de fomentar la confianza entre los 
Estados de las Américas.
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Artículo III
Informes Anuales sobre Importaciones y Exportaciones de Armas Convencionales

1. Los Estados Partes informarán anualmente al depositario acerca de sus importaciones 
y exportaciones de armas convencionales en el año calendario anterior, proporcionando 
información, en el caso de las importaciones, sobre el Estado exportador, y la cantidad 
y el tipo de armas convencionales importadas; y en el caso de las exportaciones, infor-
mación sobre el Estado importador, y la cantidad y el tipo de armas convencionales ex-
portadas. Todo Estado Parte podrá complementar su información agregando los datos 
adicionales que considere pertinentes, tales como la designación y el modelo de las armas 
convencionales. 

2. La información que se someta conforme a este artículo se proporcionará al depositario 
lo antes posible, o en todo caso a más tardar el 15 de junio de cada año. 

3. La información presentada de conformidad con este artículo se someterá en los forma-
tos del anexo II (A) y (B). 

Artículo IV
Intercambio de Información sobre las Adquisiciones de Armas Convencionales

Además de proporcionar los informes anuales previstos en el artículo III, los Estados 
Partes notificarán al depositario acerca de las adquisiciones de armas convencionales, de 
la siguiente manera: 

a. Notificación de las adquisiciones mediante la importación. Estas notificaciones al 
depositario se efectuarán a más tardar a los 90 días de que esas armas convencionales 
hayan sido incorporadas a los inventarios de las fuerzas armadas. Las notificaciones 
indicarán el Estado exportador, así como la cantidad y el tipo de armas convencio-
nales que se hayan importado. Todo Estado Parte podrá complementar su infor-
mación agregando los datos adicionales que considere pertinentes, tales como la 
designación y el modelo de las armas convencionales. Los informes presentados de 
conformidad con este párrafo se someterán en el formato del anexo II (C). 

b. Notificación de las adquisiciones mediante la producción nacional. Estas noti-
ficaciones al depositario se efectuarán a más tardar a los 90 días de que esas armas 
convencionales hayan sido incorporadas a los inventarios de las fuerzas armadas. 
Las notificaciones indicarán la cantidad y el tipo de armas convencionales. Todo 
Estado Parte podrá complementar su información agregando los datos adiciona-
les que considere pertinentes, tales como la designación y el modelo de las armas. 
Sin perjuicio de cualquier otra disposición de esta Convención, los Estados Partes 
también pueden complementar estas notificaciones con información sobre recon-
figuración o modificación de las armas convencionales. A fin de promover la mayor 
transparencia en las adquisiciones mediante la producción nacional, la obligación 
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de cada Estado Parte de notificar conforme a este párrafo podrá cumplirse, de acuer-
do con su legislación interna, mediante notificación al depositario de la asignación 
de fondos nacionales para las armas convencionales que se incorporarán a los inven-
tarios de ese Estado durante el próximo ejercicio fiscal. Los informes presentados de 
conformidad con este párrafo se someterán en el formato del anexo II (D). 

c. Notificación de falta de actividad. Los Estados Partes que no hayan tenido impor-
taciones ni adquisiciones de armas convencionales mediante producción nacional 
durante el año calendario anterior lo comunicarán al depositario lo antes posible, o 
en todo caso a más tardar el 15 de junio. Los informes presentados de conformidad 
con este párrafo se someterán en los formatos del anexo II (A) y (B). 

Artículo V
información de otros Estados

Cualquier Estado no miembro de la Organización de los Estados Americanos podrá con-
tribuir al objeto de la presente Convención, mediante el suministro anual de información 
al depositario sobre sus exportaciones de armas convencionales a los Estados Partes de 
la presente Convención. Dicha información podrá identificar al Estado importador, y 
la cantidad y el tipo de armas convencionales exportadas, y podrá incluir cualquier ele-
mento adicional pertinente, tales como la designación y el modelo de las armas conven-
cionales.

Artículo VI
Consultas

Los Estados Partes podrán consultarse acerca de la información proporcionada con arre-
glo a la presente Convención. 

Artículo VII
Aplicación e Interpretación

Las controversias que puedan surgir en torno a la aplicación o interpretación de la pre-
sente Convención serán resueltas por cualquier medio de solución pacífica que acuerden 
los Estados Partes involucrados, los cuales se comprometen a cooperar para este fin.

Artículo VIII
Conferencias de los Estados Partes
 
Siete años después de entrada en vigor la presente Convención, y tras la propuesta de una 
mayoría de los Estados Partes, el depositario convocará una conferencia de los Estados 
Partes. El propósito de la conferencia, y de las que se celebren posteriormente, será exami-
nar el funcionamiento y la aplicación de la Convención y considerar ulteriores medidas 
de transparencia compatibles con el objeto de la Convención, incluidas modificaciones 
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a las categorías de armas convencionales que figuran en el anexo I, de conformidad con el 
artículo XI. 

Artículo IX
Firma

La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados Miembros de la Orga-
nización de los Estados Americanos. 

Artículo X
Entrada en Vigor 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha de depósito en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos del sexto instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por un Estado Miembro de la Organi-
zación de los Estados Americanos. En adelante, para cualquier otro Estado Miembro de 
la Organización de los Estados Americanos, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo XI
Enmiendas

Cualquier Estado Parte podrá presentar una propuesta de enmienda de esta Convención 
al depositario, el cual la dará a conocer a todos los Estados Partes. Previa solicitud de la 
mayoría de los Estados Partes, el depositario convocará, después de un lapso no menor de 
60 días desde la fecha de tal solicitud, a una conferencia de los Estados Partes para que 
consideren la enmienda propuesta. Esta enmienda se adoptará si la aprueban los dos ter-
cios de los Estados Partes presentes en la conferencia. La enmienda así adoptada entrará 
en vigor para cada Estado Parte que la ratifique, la acepte, la apruebe o adhiera a ella 30 
días después de que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado los respectivos 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la enmienda, o de adhesión a la 
misma. Posteriormente, tal enmienda entrará en vigor para cualquier otro Estado Parte 30 
días después de que dicho Estado Parte haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de la enmienda, o de adhesión a la misma. 

Artículo XII
Duración y Denuncia

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquier Estado 
Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia se depositará en la Secretaría Ge-
neral de la Organización de los Estados Americanos. Transcurridos 12 meses contados a 
partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus 
efectos para el Estado denunciante pero seguirá en vigor para los otros Estados Partes. 
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Artículo XIII
Reservas
 
Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de 
adoptarla, firmarla, ratificarla, aceptarla, aprobarla o adherir a ella, siempre que no sean 
incompatibles con el objeto y el propósito de la Convención y versen sobre una o más 
disposiciones específicas. 

Artículo XIV
Depositario

1. El depositario de la presente Convención es la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. 

2. Al recibir la información proporcionada por un Estado Parte con arreglo al artículo 
III o IV de la presente Convención, el depositario la transmitirá sin demora a todos los 
Estados Partes. 

3. El depositario presentará a los Estados Partes un informe anual consolidado de la infor-
mación proporcionada con arreglo a la presente Convención. 

4. El depositario notificará a los Estados Partes de toda propuesta que se reciba para con-
vocar una conferencia de Estados Partes con arreglo al artículo VIII. 

5. El depositario deberá recibir y distribuir a los Estados Partes cualquier información 
sometida en virtud del artículo V.

Artículo XV
Depósito de la Convención

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, in-
glés y portugués son igualmente auténticos, se entregará al depositario, el cual transmitirá 
un ejemplar auténtico del mismo a la Secretaría de las Naciones Unidas para su registro 
y publicación, conforme al artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. El deposita-
rio notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos las 
firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación, adhesión o 
denuncia, así como las reservas que hubiere.

Anexo I 

La lista de armas convencionales comprendidas en la presente Convención figura a con-
tinuación. Dicha lista se basa en el Registro de Armas Convencionales de las Naciones 
Unidas. 
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De conformidad con el artículo I, el presente anexo es parte integral de la presente Con-
vención. Cualquier modificación del mismo será adoptada de conformidad con el proce-
dimiento de enmiendas estipulado en el artículo XI. 

I. Carros de combate 

Vehículos de combate blindados, automotores, de ruedas u orugas dotados de gran mo-
vilidad para todo terreno y de un nivel elevado de autoprotección, de por lo menos 16,5 
toneladas métricas de tara, equipados con un cañón principal de tiro directo de gran velo-
cidad inicial con un calibre mínimo de 75 milímetros. 

II. Vehículos blindados de combate 

Vehículos automotores de ruedas, orugas o semiorugas dotados de protección blindada y 
de capacidad para todo terreno: a) diseñados y equipados para transportar a un grupo de 
combate de infantería de cuatro infantes o más, o b) equipados con un armamento inte-
grado u orgánico de un calibre mínimo de 12,5 milímetros o con un lanzamisiles. 

III. Sistemas de artillería de gran calibre 

Cañones, obuses, piezas de artillería que reúnan las características de cañones u obuses, 
morteros o sistemas lanzacohetes múltiples capaces de atacar objetivos en tierra especial-
mente mediante tiro indirecto, de un calibre de 100 milímetros o más. 

IV. Aviones de combate 

Aeronaves de ala fija o de geometría variable, diseñadas, equipadas o modificadas para 
atacar objetivos por medio de misiles guiados, cohetes no guiados, bombas, ametrallado-
ras, cañones y otras armas de destrucción, incluidas las versiones de estas aeronaves que 
realicen acciones especializadas de guerra electrónica, de supresión de defensas antiaéreas 
o misiones de reconocimiento. En el término “aviones de combate” no quedan compren-
didas las aeronaves utilizadas primordialmente con fines de adiestramiento, a no ser que se 
hayan diseñado, equipado o modificado del modo descrito.

V. Helicópteros de ataque
 
Aeronaves de ala giratoria, diseñadas, equipadas o modificadas para atacar objetivos por 
medio de armas guiadas o no guiadas anticarros, de aire a tierra, de aire a subsuelo o de aire 
a aire y equipadas con sistemas de control de tiro y apunte para dichas armas, incluidas las 
versiones de estas aeronaves que realicen misiones especializadas de reconocimiento o de 
guerra electrónica. 
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VI. Naves de guerra 

Navíos o submarinos armados y equipados para fines militares de 750 toneladas métri-
cas o más de desplazamiento en rosca y otros de menos de 750 toneladas métricas de 
desplazamiento en rosca equipados para el lanzamiento de misiles de por lo menos 25 
kilómetros de alcance o torpedos de alcance semejante. 

VII. Misiles y lanzamisiles 

Cohetes guiados o no guiados, misiles balísticos o de crucero capaces de transportar una 
carga explosiva o armas de destrucción a una distancia de por lo menos 25 kilómetros y 
los medios diseñados o modificados específicamente para lanzar esos misiles o cohetes, si 
no están incluidos en las categorías I a VI. Esta categoría: 

a. Incluye también los vehículos dirigidos por control remoto que tengan las carac-
terísticas definidas anteriormente para los misiles; 

b. No incluye los misiles de tierra a aire.

Convención Interamericana sobre Transparencia en las Adquisiciones de Armas 
Convencionales

Artículo III 
Informe Anual de Notificación de Importaciones 

A. Armas 
Convencionales

B. Cantidad C. Tipo D.País 
Exportador

E. Información 
Adicional 1

I. Carros de Combate

II.  Vehículos Blinda-
dos de Combate 	

III. Sistemas de Artille-
ría de Gran Calibre

IV. Aviones de 
Combate 

V. Helicópteros de 
Ataque 

VI. Naves de Guerra 

VII. Misiles y Lanza-
misiles
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Anexo II (b)

Artículo III
Informe Anual de Notificación de Exportaciones

A. Armas 
Convencionales

B. Cantidad C. Tipo D. País 
Importador

E. Información 
Adicional 2

I. Carros de Combate

II.  Vehículos Blinda-
dos de Combate 

III. Sistemas de Artille-
ría de Gran Calibre

IV. Aviones de 
Combate 

V. Helicópteros de 
Ataque 

VI. Naves de Guerra 

VII. Misiles y Lanza-
misiles

Anexo II (c)

Artículo IV
Notificación de las adquisiciones mediante la Importación
 
A. Armas 
Convencionales

B. Cantidad C. Tipo D.País 
Exportador

E. Información 
Adicional 3

Categorias I – VII

	  
Anexo II (d)

Artículo IV
Notificación de las adquisiciones mediante la Producción Nacional

A. Armas 
Convencionales

B. Cantidad C. Tipo D. Información 
Adicional 4

Categorias I – VII

	  	  	  
Los Equipos en Negrilla son Obligatorios.
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Teniendo presente los 
propósitos y principios de 
la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos y 
de la Carta de las Naciones 
Unidas; 
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Convención Interamericana contra el Terrorismo

Aprobada el 3 de junio de 2002

Los Estados Parte en la Presente Convención,    

TENIENDO PRESENTE los propósitos y principios de la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos y de la Carta de las Naciones Unidas;  

CONSIDERANDO que el terrorismo constituye una grave amenaza para los valores de-
mocráticos y para la paz y la seguridad internacionales y es causa de profunda preocupa-
ción para todos los Estados Miembros;  

REAFIRMANDO la necesidad de adoptar en el sistema interamericano medidas eficaces 
para prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo mediante la más amplia cooperación; 
 
RECONOCIENDO que los graves daños económicos a los Estados que pueden resultar 
de actos terroristas son uno de los factores que subrayan la necesidad de la cooperación y 
la urgencia de los esfuerzos para erradicar el terrorismo; 
 
REAFIRMANDO el compromiso de los Estados de prevenir, combatir, sancionar y eli-
minar el terrorismo; y  

TENIENDO EN CUENTA la resolución RC.23/RES. 1/01 rev. 1 corr. 1, “Fortaleci-
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miento de la cooperación hemisférica para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo”, 
adoptada en la Vigésima Tercera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ex-
teriores,  

Han acordado lo siguiente:  

Artículo 1
Objeto y fines  

La presente Convención tiene como objeto prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo. 
Para tal efecto, los Estados Parte se comprometen a adoptar las medidas necesarias y for-
talecer la cooperación entre ellos, de acuerdo con lo establecido en esta Convención.  

Artículo 2 
Instrumentos internacionales aplicables  

1. Para los propósitos de esta Convención, se entiende por “delito” aquellos establecidos 
en los instrumentos internacionales que se indican a continuación:   

a. Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en La 
Haya el 16 de diciembre de 1970.  

b. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación 
civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971.  

c. Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas interna-
cionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, aprobada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1973.  

d. Convención Internacional contra la toma de rehenes, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979.  

e. Convenio sobre la protección física de los materiales nucleares, firmado en Viena 
el 3 de marzo de 1980.  

f. Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que 
prestan servicios a la aviación civil internacional, complementario del Convenio 
para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en 
Montreal el 24 de febrero de 1988.  

g. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación 
marítima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988.  

h. Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas 
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fijas emplazadas en la plataforma continental,  hecho en Roma el 10 de marzo de 
1988.  

i. Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos 
con bombas, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de 
diciembre de 1997.  

j. Convenio Internacional para la represión de la financiación del terrorismo,  apro-
bado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1999.   

2. Al depositar su instrumento de ratificación a la presente Convención, el Estado que 
no sea parte de uno o más de los instrumentos internacionales enumerados en el párrafo 
1 de este artículo podrá declarar que, en la aplicación de esta Convención a ese Estado 
Parte, ese instrumento no se considerará incluido en el referido párrafo. La declaración 
cesará en sus efectos cuando dicho instrumento entre en vigor para ese Estado Parte, el 
cual notificará al depositario de este hecho. 
  
3. Cuando un Estado Parte deje de ser parte de uno de los instrumentos internacionales 
enumerados en el párrafo 1 de este artículo, podrá hacer una declaración con respecto a 
ese instrumento, tal como se dispone en el párrafo 2 de este artículo.   

Artículo 3 
Medidas internas   

Cada Estado Parte, de acuerdo con sus disposiciones constitucionales, se esforzará por 
ser parte de los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de los cuales 
aún no sea parte y por adoptar las medidas necesarias para la aplicación efectiva de los 
mismos, incluido el establecimiento en su legislación interna de penas a los delitos ahí 
contemplados.   

Artículo 4 
Medidas para prevenir, combatir y erradicar la financiación del terrorismo   

1. Cada Estado Parte, en la medida en que no lo haya hecho, deberá establecer un ré-
gimen jurídico y administrativo para prevenir, combatir y erradicar la financiación del 
terrorismo y para lograr una cooperación internacional efectiva al respecto, la cual deberá 
incluir:   

a. Un amplio régimen interno normativo y de supervisión para los bancos, otras 
instituciones financieras y otras entidades consideradas particularmente suscepti-
bles de ser utilizadas para financiar actividades terroristas. Este régimen destacará 
los requisitos relativos a la identificación del cliente, conservación de registros y 
comunicación de transacciones sospechosas  o inusuales.   
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b. Medidas de detección y vigilancia de movimientos transfronterizos de dinero en 
efectivo, instrumentos negociables al portador y otros movimientos relevantes de 
valores.  Estas medidas estarán sujetas a salvaguardas para garantizar el debido uso 
de la información y no deberán impedir el movimiento legítimo de capitales.   

c. Medidas que aseguren que las autoridades competentes dedicadas a combatir los 
delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 
2  tengan la capacidad de cooperar e intercambiar información en los niveles nacio-
nal e internacional, de conformidad con las condiciones prescritas en el derecho 
interno.  Con ese fin, cada Estado Parte deberá establecer y mantener una unidad 
de inteligencia financiera que sirva como centro nacional para la recopilación, el 
análisis y la difusión de información relevante sobre lavado de dinero y financiación 
del terrorismo.  Cada Estado Parte deberá informar al Secretario General de la Or-
ganización de los Estados Americanos sobre la autoridad designada como su unidad 
de inteligencia  financiera.  
 

2. Para la aplicación del párrafo 1 del presente artículo, los Estados Parte utilizarán como 
lineamientos las recomendaciones desarrolladas por las entidades regionales o inter-
nacionales especializadas, en particular, el Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI) y, cuando sea apropiado, la Comisión Interamericana para el Control del Abuso 
de Drogas (CICAD), el Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC) y el Grupo de 
Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD).   
 
Artículo 5 
Embargo y decomiso de fondos u otros bienes 

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los procedimientos establecidos en su legisla-
ción interna, adoptará las medidas necesarias para identificar, congelar, embargar y, en su 
caso, proceder al decomiso de los fondos u otros bienes que constituyan el producto de la 
comisión o tengan como propósito financiar o hayan facilitado o financiado la comisión 
de cualquiera de los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados 
en el artículo 2 de esta Convención. 
  
2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 serán aplicables respecto de los delitos come-
tidos  tanto dentro como fuera de la jurisdicción del  Estado Parte.   

Artículo 6 
Delitos determinantes del lavado de dinero
   
1. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para asegurar que su legislación pe-
nal referida al delito del lavado de dinero incluya como delitos determinantes del lavado 
de dinero los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el 
artículo 2 de esta Convención. 
    
Los delitos determinantes de lavado de dinero a que se refiere el párrafo 1 incluirán aque-
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llos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado Parte.   

Artículo 7 
Cooperación en el ámbito fronterizo  
 
1. Los Estados Parte, de conformidad con sus respectivos regímenes jurídicos y administra-
tivos internos, promoverán la cooperación y el intercambio de información con el objeto 
de mejorar las medidas de control fronterizo y aduanero para detectar y prevenir la circula-
ción internacional de terroristas y el tráfico de armas u otros materiales destinados a apoyar 
actividades terroristas.  
 
2. En este sentido, promoverán la cooperación y el intercambio de información para mejo-
rar sus controles de emisión de los documentos de viaje e identidad y evitar su falsificación, 
alteración ilegal o utilización fraudulenta. 
  
3. Dichas medidas se llevarán a cabo sin perjuicio de los compromisos internacionales apli-
cables al libre movimiento de personas y a la facilitación del comercio.   

Artículo 8 
Cooperación  entre autoridades competentes para la aplicación de la ley  
 
Los Estados Parte colaborarán estrechamente, de acuerdo con sus respectivos ordenamien-
tos legales y administrativos internos, a fin de fortalecer la efectiva aplicación de la ley y 
combatir los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el 
artículo 2.  En este sentido, establecerán y mejorarán, de ser necesario, los canales de comu-
nicación entre sus autoridades  competentes a fin de facilitar el intercambio seguro y rápi-
do de información sobre todos los aspectos de los delitos establecidos en los instrumentos 
internacionales enumerados en el artículo 2 de esta Convención.   

Artículo 9 
Asistencia jurídica mutua   

Los Estados Parte se prestarán mutuamente la más amplia y expedita asistencia jurídica 
posible con relación a la prevención, investigación y proceso de los delitos establecidos en 
los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 y los procesos relacionados 
con éstos, de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables en vigor.  En ausen-
cia de esos acuerdos, los Estados Parte se prestarán dicha asistencia de manera expedita de 
conformidad con su legislación interna.   

Artículo 10 
Traslado de personas bajo custodia 
  
1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el territorio de un 
Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado Parte para fines de prestar testimo-
nio o de identificación o para que ayude a obtener pruebas necesarias para la investigación 
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o el enjuiciamiento de los delitos establecidos en los instrumentos internacionales enu-
merados en el artículo 2 podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones siguientes:   

a. La persona presta libremente su consentimiento, una vez informada, y   

b. Ambos Estados están de acuerdo, con sujeción a las condiciones que consideren 
apropiadas.  
 

2. A los efectos del presente artículo:   

a. El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y obligado a mante-
nerla detenida, salvo que el Estado desde el que fue trasladada solicite o autorice 
otra cosa.   

b. El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación su obligación de 
devolverla a la custodia del  Estado desde el que fue trasladada según convengan de 
antemano o de otro modo las autoridades competentes de ambos Estados.   

c. El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado desde el que 
fue trasladada que inicie procedimientos de extradición para su devolución.   

d. Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la persona en el 
Estado al que ha sido trasladada  a  los efectos de descontarlo de la pena que ha de 
cumplir en el Estado desde el que haya sido trasladada.  
 

3. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar una persona de conformi-
dad con el presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera sea su nacionali-
dad, no será procesada, detenida ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad 
personal en el territorio del Estado al que sea trasladada en relación con actos o condenas  
anteriores a su salida del territorio del Estado desde el que fue trasladada.   

Artículo 11 
Inaplicabilidad de la excepción por delito político  
 
Para los propósitos de extradición o asistencia jurídica mutua, ninguno de los delitos 
establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 se conside-
rará como delito político o delito conexo con un delito político o un delito inspirado por 
motivos políticos.  En consecuencia, una solicitud de extradición o de asistencia jurídica 
mutua no podrá denegarse por la sola razón de que se relaciona con un delito político o 
con un delito conexo con un delito político o un delito inspirado por motivos políticos.   

Artículo 12 
Denegación de la condición de refugiado   

Cada Estado Parte adoptará las medidas que corresponda, de conformidad con las dispo-
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siciones  pertinentes del derecho interno e internacional, para asegurar que la condición 
de  refugiado no se reconozca  a las personas respecto de las cuales haya motivos fundados 
para considerar que han cometido un delito establecido en los instrumentos internacio-
nales enumerados en el artículo 2 de esta Convención.   

Artículo 13 
Denegación de asilo  
 
Cada Estado Parte adoptará las medidas que corresponda, de conformidad con las dis-
posiciones pertinentes del derecho interno e internacional, a fin de asegurar que el asilo  
no se otorgue a las personas respecto de las cuales haya motivos fundados para considerar 
que han cometido un delito establecido en los instrumentos internacionales enumerados 
en el artículo 2 de esta Convención.   

Artículo 14 
No discriminación   

Ninguna de las disposiciones de la presente Convención será interpretada como la im-
posición de una obligación de proporcionar asistencia jurídica mutua si el Estado Parte 
requerido tiene razones fundadas para creer que la solicitud ha sido hecha con el fin de 
enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, religión, nacionalidad, origen ét-
nico u opinión política o si el cumplimiento de la solicitud causaría un perjuicio a la 
situación de esa persona por cualquiera de estas razones.   

Artículo 15 
Derechos humanos  
 
1. Las medidas adoptadas por los Estados Parte de conformidad con esta Convención 
se llevarán a cabo con pleno respeto al estado de derecho, los derechos humanos y las 
libertades fundamentales.   

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará en  el sentido de que 
menoscaba otros derechos y obligaciones de los Estados y de las personas conforme al 
derecho internacional, en particular la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la Or-
ganización de los Estados Americanos, el derecho internacional  humanitario, el derecho 
internacional de los derechos humanos y el derecho internacional de los refugiados.   

3. A toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier 
medida o sea encausada con arreglo a la presente Convención se le garantizará un trato 
justo, incluido el goce de todos los derechos y garantías de conformidad con la legislación 
del Estado en cuyo territorio se encuentre y las disposiciones pertinentes del derecho 
internacional.   
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Artículo 16 
Capacitación   

1. Los Estados Parte promoverán programas de cooperación técnica y capacitación, a 
nivel nacional, bilateral, subregional y regional y en el marco de la Organización de los 
Estados Americanos, para fortalecer las instituciones nacionales encargadas del cumpli-
miento de las obligaciones emanadas de la presente Convención.   

2. Asimismo, los Estados Parte promoverán, según corresponda, programas de coopera-
ción técnica y de capacitación con otras organizaciones regionales e internacionales que 
realicen actividades vinculadas con los propósitos de la presente Convención.   

Artículo 17 
Cooperación a través de la Organización de los Estados Americanos   

Los Estados Parte propiciarán la más amplia cooperación en el ámbito de los órganos 
pertinentes de la Organización de los Estados Americanos, incluido el Comité Interame-
ricano contra el Terrorismo (CICTE), en materias relacionadas con el objeto y los fines 
de esta Convención. 
  
Artículo 18 
Consulta entre las Partes  
 
1. Los Estados Parte celebrarán reuniones periódicas de consulta, según consideren opor-
tuno, con miras a facilitar:   

a. La plena implementación de la presente Convención, incluida la consideración 
de asuntos de interés relacionados con ella identificados por los Estados Parte; y   

b. El intercambio de información y experiencias sobre formas y métodos efectivos 
para prevenir, detectar, investigar y sancionar el terrorismo.   

2. El Secretario General convocará una reunión de consulta de los Estados Parte después 
de recibir el décimo instrumento de ratificación. Sin perjuicio de ello, los Estados Parte  
podrán realizar las consultas que consideren apropiadas.   

3. Los Estados Parte podrán solicitar a los órganos pertinentes de la Organización de 
los Estados Americanos, incluido el CICTE, que faciliten las consultas referidas en los 
párrafos anteriores y preste otras formas de asistencia respecto de la aplicación de esta 
Convención.   

Artículo 19 
Ejercicio de jurisdicción 
  
Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado Parte para ejercer 
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su jurisdicción en el territorio de otro Estado Parte ni para realizar en él funciones que 
estén exclusivamente reservadas a las autoridades de ese otro Estado Parte por su derecho 
interno. 

Artículo 20 
Depositario 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, in-
glés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos.   

Artículo 21 
Firma y ratificación   

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 
  
2. Esta Convención está sujeta a  ratificación  por parte de los Estados signatarios de 
acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentos de ra-
tificación serán depositados en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.   

Artículo 22 
Entrada en vigor   

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el sexto instrumento de ratificación de la Convención en la Secreta-
ría General de la Organización de los Estados Americanos.   

2. Para cada Estado que ratifique  la Convención después de que se haya depositado el 
sexto instrumento de ratificación,  la Convención entrará en vigor el trigésimo día a par-
tir de la fecha en que tal Estado haya depositado el instrumento correspondiente.

Artículo 23 
Denuncia 

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notifica-
ción escrita dirigida al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos.  
La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido 
recibida por el Secretario General de la Organización.   

2. Dicha denuncia no afectará ninguna solicitud de información o de asistencia hecha 
durante el período de vigencia de la Convención para el Estado denunciante.
 





Otros Documentos





N
eg

ar
 M

A
N

PA
D

S
 a

 T
er

ro
ris

ta
s

O
tr

o
s
 D

o
c
u

m
e

n
to

s

187

Negar MANPADS a Terroristas:
Lineamientos Recomendados de la OEA para el Control 
y la Seguridad de los Sistemas
Portátiles de Defensa Antiaérea (MANPADS)

Aprobada el 3 de junio de 2002 

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) ha subrayado la amenaza que 
representan los Sistemas Portátiles de Defensa Aérea (MANPADS) para la aviación civil 
y ha instado a los Estados a que se aseguren de que se están tomando todas las medidas 
necesarias para proteger a sus ciudadanos y el transporte aéreo. En las manos equivoca-
das, los MANPADS representan una grave amenaza para la aviación civil internacional. 
Dedicados a fortalecer sus esfuerzos conjuntos para hacer frente a las amenazas terroris-
tas contra el transporte masivo y a la amenaza que representa la adquisición y el uso por 
terroristas de los sistemas portátiles de defensa antiaérea (MANPADS) para la aviación 
internacional, los Estados Miembros de la OEA han acordado adoptar los siguientes li-
neamientos para el control y la seguridad de los MANPADS.

1. Alcance

Los MANPADS se definen como sistemas de misiles tierra-aire diseñados para uso por-
tátil y para ser transportados y disparados por uno o varios individuos.

De acuerdo con estos lineamientos, los controles de MANPADS se aplican a los siste-
mas completos, componentes, piezas de repuesto, modelos, sistemas de entrenamiento 
y simuladores, para cualquier propósito, por cualquier medio, incluida su exportación, 



Documentos Clave de la OEA sobre Seguridad . Volumen 1: Seguridad Nacional188

venta, concesión, préstamo, locación o coproducción bajo licencia o todo acuerdo de 
otorgamiento de licencia para su producción (en adelante, “exportación”).  El alcance 
de la reglamentación de control se aplica a la investigación, el diseño, el desarrollo, la 
ingeniería, la fabricación, la producción, el montaje, los ensayos, la reparación, el man-
tenimiento, el cuidado, la modificación, la actualización, la modernización, el manejo, 
el uso, el reemplazo o acondicionamiento, la desmilitarización y la destrucción de los 
MANPADS; los datos técnicos, el soporte lógico, la asistencia técnica, la demostración 
y la capacitación asociada con estas funciones; y el transporte y almacenamiento seguros. 
De acuerdo con la legislación nacional, este alcance puede referirse también a las inver-
siones, la comercialización, la publicidad y otras actividades conexas.

Toda actividad relativa a los MANPADS que se lleve a cabo dentro del territorio de un 
Estado Miembro de la OEA está sujeta a las leyes y reglamentaciones nacionales.

2. Control y seguridad de inventarios

Las medidas nacionales para cumplir con los requisitos de control y seguridad incluyen 
las siguientes prácticas, pero sin limitarse a ellas, y otras mediante las cuales se alcancen 
niveles comparables de protección y responsabilidad:

 Al recibir MANPADS, verificación por escrito del recibo de los envíos de 
MANPADS.

  Inventario por número de serie de los envíos iniciales de todos los misiles y mecanismos 
de detonación transferidos, de ser posible físicamente; y registros de los inventarios por 
escrito.

  Inventario físico de todos los MANPADS que sean objeto de transferencia, por lo 
menos una vez al mes; control por número de serie de los componentes de MANPADS 
consumidos o dañados en tiempos de paz.

  Garantizar que las condiciones de almacenamiento sean adecuadas para cumplir las 
normas más exigentes de seguridad y control del acceso.  Estas pueden incluir:

• Cuando el diseño de los MANPADS lo permita, los misiles y mecanismos de de-
tonación deberán almacenarse en depósitos lo suficientemente separados para que 
una penetración de la seguridad en uno de los sitios no ponga en riesgo al segundo 
sitio.

• Garantizar una vigilancia (las 24 horas del día).

• Establecer salvaguardias que exijan la presencia de al menos dos personas autori-
zadas para el ingreso a los sitios de almacenamiento.
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  Transportar los MANPADS de modo que se cumpla con las normas y prácticas más 
exigentes para la salvaguarda de las municiones sensibles en tránsito.  Cuando sea posible, 
transporte de misiles y mecanismos de detonación en contenedores separados.

  Cuando sea posible, reunir y armar los componentes principales (típicamente las ale-
tas de sustentación y el misil en un tubo de lanzamiento) sólo en caso de hostilidades o 
cuando las hostilidades sean inminentes; para disparar como parte de un entrenamiento 
programado regularmente, o para realizar un ensayo por lote, en cuyo caso se retirarán 
del depósito y se armarán solamente los proyectiles que vayan a dispararse; cuando se 
desplieguen los sistemas como parte de las defensas puntuales de las instalaciones o sitios 
de alta prioridad, y en toda otra circunstancia que pudiera haberse acordado entre los 
gobiernos receptores y de transferencia;

  Sólo tendrá acceso al soporte físico y a toda información clasificada conexa el personal 
militar y civil del gobierno receptor que cuente con la debida autorización de seguridad y 
que tenga una necesidad justificada de conocer la información para cumplir con sus fun-
ciones. Sólo se divulgará la información necesaria para el cumplimiento de las funciones 
asignadas y, cuando sea posible, sólo se la dará a conocer en forma verbal y visual; y

  Adoptar prácticas prudentes de gestión de las existencias que incluyan modos eficaces 
y seguros de destrucción de las existencias de MANPADS que excedan las necesidades 
internas determinadas por cada Estado Miembro.

3. Transferencias

  Las transferencias de MANPADS se llevan a cabo de acuerdo con las disposiciones 
de la Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de 
Fuego, Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados (CIFTA). Además, son 
importantes las siguientes prácticas complementarias:

  La decisión de permitir las exportaciones de MANPADS puede adoptarla el Estado 
exportador, por medio de las autoridades competentes de nivel superior en materia de 
políticas, y sólo podrán exportarse a los Estados extranjeros o a los agentes autorizados 
específicamente para actuar en representación de un Estado y que hayan presentado un 
certificado de uso (EUC) oficial certificado por el Estado receptor.

  Las licencias generales no pueden aplicarse a las exportaciones de MANPADS; cada 
transferencia es objeto de una decisión individual en cuanto al otorgamiento de la licen-
cia.

  Los Estados exportadores no harán uso de intermediarios o servicios de intermedia-
ción no gubernamentales al transferir MANPADS, a menos que estén autorizados espe-
cíficamente para hacerlo en representación del Estado.
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  Con el fin de autorizar las exportaciones de MANPADS, tanto el Estado exportador    
como el Estado importador tendrán en cuenta:

• La necesidad de proteger contra el potencial desvío o uso indebido en los Esta-
dos;

• La necesidad de garantizar medidas apropiadas para proteger contra retransferen-
cias no autorizadas, pérdida, robo y desvío; y

• La necesidad de garantizar arreglos adecuados y efectivos de protección física de 
propiedades, instalaciones, dotaciones e inventarios militares.

  Antes de autorizar las exportaciones de MANPADS, el Estado exportador se encargará 
de asegurarse de que el Estado receptor ofrezca garantías de:

• Que no reexportará MANPADS sin el consentimiento previo del Estado expor-
tador;

• Que cuenta con los medios necesarios para cumplir con los requisitos de seguri-
dad para proteger la información y materiales clasificados de conformidad con los 
acuerdos bilaterales aplicables, con el fin de evitar que se los ponga en peligro o se 
acceda a ellos sin autorización;

• Que informará puntualmente al Estado exportador de toda instancia de daño, uso 
no autorizado, pérdida o robo de todo material de los MANPADS.

  Además, el Estado exportador se asegurará de la voluntad y capacidad del Estado re-         
ceptor de aplicar medidas eficaces para garantizar que los materiales que componen los 
MANPADS se almacenen, manipulen, transporten y utilicen en forma segura, y que las 
existencias excedentes se dispongan o destruyan para evitar que se acceda a ellas y se las 
utilice sin autorización.  Los procedimientos nacionales del Estado receptor para cumplir 
con los requisitos de seguridad incluirán, sin limitarse a ellas, las prácticas mencionadas 
en la sección 2, u otras medidas mediante las cuales se alcancen niveles comparables de 
protección y control.
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